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INTRODUCCION 
El Derecho, como sistema dinámico, tiene como finalidad esencial la 

regulación de las situaciones jurídicas que surgen en las relaciones humanas, 
adecuándose debidamente a las necesidades existentes. 

Consecuencia de esto es el surgimiento del Derecho Social, el ordena
miento jurídico destinado a las más nobles finalidades: fundamentalmente 
la dignificación de la persona humana. 

El Derecho Agrario constituye una de las más importantes disciplinas 
comprendidas en el ámbito del Derecho Social, por lo que consideramos que 
su estudio y comprensión son determinantes para las aspiraciones de supera
ción y de progreso de todo país. 

Ahora bien, siendo el Derecho un sistema jurídico unitario, en el que 
las diversas ramas que lo integran se encuentran en estrecha interdependencia, 
resulta básico para la comprensión correcta de una determinada disciplina, 
el abordar el estudio doctrinario desde este interesante punto de vista. 

Del análisis de las relaciones del Derecho Agrario con: las diversas ramas 
jurídicas, puede depender en una gran medida, el eficaz entendimiento del 
órden jurídico agrario, su comprensión y el fortalecimiento de sus principios 
fundamentales. 

Estos son los motivos que me han impulsado a la elaboración de este 
trabajo, en el que se trató de compensar la inevitable inexperiencia, con la 
inquietud y el esfuerzo de quien se inicia en el amplio sendero del Derecho, 
buscando la más completa asimilación de sus principios básicos y convencido 
plenamente del alto valor y trascendencia de la Justicia Social. 



CAPITULO PRIMERO 

EL DERECHO COMO SISTEMA UNITAR'IO 
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EL DERE:CHO COMO SISTEMA UNITARIO 

' · ·a) Noción y natui:Aireza· del Derecho. 
" 

b) Finalidades del Derecho. 

e) Interdependencia ~e sus diversas ramas . 

. -~) .. N~ci.6,n y ·.n~tur~leza 'del Der~cho. 

" En todo estudio doctrinario, resulta conveniente partir de con-
ceptos elementales ,que .una vez precisados nos sirvan para com· 
prender un tema determinado. Así, si en esta tesis nps '!'amos a 
referir al Derecho Agrario y sus relaciones con las disciplinas jurí· 
dicas, es indispensable estudiar previamente lo que es el Derecho. 

', \ . 

, La palabra "derechq" deriva del vocablo latino directum que, en 
senti(lo fig~rado, significa lo que está conforme a I~ regla, .a la ley, 
a la norma; derecho es lo que no se desvía a un lado ni f1. otro, lo 
que, es ·rectó, lo qu~ s·e dirige sin oscilaciones hacia su propio fin . 

• ' 1 ¡ ' ., . 

La palabra derecho tiene distintos sentidos .jurídicos,' siendo los 
más importantes: derecho objetivo, derecho subjetivo, derecho ·vi· 
g·ente, derecho positivo y derecho natural. 

"Et Derecho, en su sentido objetivo, dice García Maynez, "es un 
· ·conjunto de . normas. Trátas0 de'.: })receptos impero-atributivos, es 

decir, de reglas que, ad·emás de imponer deberes, conceden faculta
des .... Entre las dos ascepciones fundamentales del' sustantivo !'lere· 
cho, existe· una correlación perfecta. El Derecho subjetivo es una 
función del objetivo. Este· es la norma que permite o prohibe; aquél, 
el permiso derivado de la norma. El Dere(!ho subjetivo no se concibe 
fuera del objeUvo, pues siendo la posibilidad de hacer (o de omitir) 
lícitamente algo, supone lógicamente la existencia de la norma que 

· imprime a la conducta facultada el sello positivo de la licitúd". (1). 

El Derecho vigent~ es definido por el propio Garcíá Maynez· de 
-esta manera: "Llal)lan~ós orden jtÍ~ídico vigente al conjunto. de nor-·. ' . . .. ~ ' .. . . ' . . .' ... .. . - . ' . :-~ 

~ ' ... 
(1).-Eduardo García .Mnynez. Introducción al Estudio del Derech.o. E~it. P<>· 

rrúa, México, 1961, lOa. Edic. Pág. 36. · .. ; . , ... 
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· mas impero-atributivas que en una cierta época y en un país deter· 
minado la autoridad política declara obligatorias ... Las locuciones 
derecho vigente y derecho positivo suelen ser usadas como sinónimos. 
Tal equiparación nos pai'ece indebida. No todo derecho vigente es 
positivo ni todo derecho positivo es. vigente. La vigencia es atributo 
puramente formal, el sello que el Estado imprime a las reglas jurí· 
dicas consuetudinarias, jurisprudenciales o legislativas sancionadas 
por él. La positividad es un hecho que estriba en la observancia 
de cualquier precepto, vigente o no vigente". (2) 

El Derecho positivo será aquel ordenamiento jurídico que efec· 
tivamente s·e cumpla en un momento dado, en tanto que el vigente 
será aquel que rija en un tiempo y lugar determinados, independien
temente de que se cumpla o no. 

El Derecho natural, por último, es aquel que en· sí mismo vale, 
independientemente del tiempo y del lugar, es el Derecho intrínseca· 
mente válido, parafraseando a García Maynez. 

El d·erecho natural, nos dice Preciado Hernández, no es "sino 
un conjunto de criterios racionales supremos que rigen la vida social 
y que constituyen los fines propios de toda ordenación jurídica de la 
sociedad, asf como de principios y normas implicados en ellos o que 
se deducen lógicamente. de tales criterios y que representan la es· 
tructura permanente y necesaria de toda construcción jurídica po· 
sitiva". 

"A propósito del contenido del derecho natural, hay que evitar 
dos extremos: aquel en que incurren quienes lo amplían exagerada· 
mente haciendo entrar en él cualquiera regla razonable de la acti
vidad social, aún cuando no constituya un principio necesario para 
organizar de acuerdo con la razón la convivencia humana; y el 
error no menos peligroso de quienes lo reducen, como Renard, a un 
mínimo de normas tan generales que sólo representan una orienta· 
ción. La verdad es que el derecho natural no es un código ideal 
de normas deducidas de una uoc:ión abstracta de la naturaleza 
humana, que se apliquen siempre de modo idéntico a todos los 
pueblos y en todos los lugares; pero tampoco es la sola idea de 
justicia o de la finalidad en el Derecho. El derecho natural compren
de los criterios supremos rectores de la vida social, así como todos 
los principios necesarios para la organización de la convivencia hu· 

(2).-0b. cit. Pág. 39. 
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mana, fundados en Ja naturaleza racional, libre y sociable del hom· 
bre". (3) 

Para García Maynez, la expresión Derecho natural es un térml· 
no que se presta a multitud de confusiones, y propone denominar al 
derecho que es en sí y por sí justo y valioso derecho intrínsecamente 
válido, que ha sido considerado de diver~as maneras, por unos como 
un conjunto de normas eternas e inmutables que se dan en todo 
tiempo y lugar, y para García Maynez el derecho natural, intrínseca
mente válido como lo llama, es la regulación justa de cuaquier 
situación concreta, presente o venidera, y admite por. ende, la varie
dad de contenidos del mismo derecho, en relación con las condiciones 
y exigencias, siempre nuevas, de cada situación especial; sin que lo 
dicho implique la .negación de una serie de principios supremos uni· 
versales y eternos, que valen por sí mismos y deben servir de 
inspiración o pauta para la solución de los casos singulares y la 
formulación de las normas a éstos aplicables. (3 bis). 

De las nociones jurídicas expuestas, se infiere que la esencia del 
Derecho es el ser un conjunto de normas, de reglas de conducta que 
se dan a los hombres. 

Siendo el derecho un sistema normativo, procede diferenciarlo 
de los diversos sistemas normativos existentes, es decir, de la moral, 
de la religión y de los convencionalismos sociales. Para esto nos 
valdremos de cuatro criterios de diferenciación, comúnmente acepta· 
dos por la mayoría de los autores: 

1.-Heteronomía y autonomía. 
2.-Bilateralidad y unilateralidad. 
3.-Coercibilidad e incoercibilidad. 
4.-Exterioridad e interioridad. 

Heteronomfa significa que el mandato o imposición contenido 
en una norma, emana de voluntad distinta a la del sujeto obligado. 

Autonomía quiere decir autolegislación, es decir, que el sujeto 
rige su propia conducta. 

Bilateralidad implica que frente al sujeto obligado por una norma 
de conducta, siempre existe otro sujeto facultado para exigir al 
primero el cumplimiento de su deber. 

(3).-Preciado iHernández Rafael, "F.studios de Filosofía del Dere.cho", Editorial 
Jus, México, 1965, Pág. 257. 

(3 bis) Ob. cit. Pág. 42, 
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... f~":-'=oCt~:·c~·"ff'."'':Ga unilateralidad consiste en que la norma sófo. impone deberes 
p: > " · - a las personas sin facultar a otras para exigir el cumplimiento de 
i · d~chos deberes. ¡ · 
j La coercibilidád en las normas consiste en la posibilidad de 

hacer cumplir sus mandatos a las personas obligadas. aún. contra su 
voluntad, no existiendo esta posibilidad en la incoercibilldad, ya que 
si' el obligado no cumple con su deber voluntariamente, por convic· 
ción propia, el cumplimiento coactivamente logrado no vale. 

Analicemos por último, los criterios de exterioridad e interlotl· 
dad, que atienden al interés fundamental qu~ para las normas tiene 
la adecuación de la conducta externa o la volición interna con los 
mandatos de la mis~. Son normas externas aquellas a las que im· 
p0rta fundamentalmente la adecuación de la conducta externa con 
sus mandatos. Son intern,as aquellas normas en que la nota impor~ 
tante de la conducta radica en la voluntad del sujeto. 

. Aplicando los criterios señalados, vemos con relación al, primero 
de ellos, qÚe lai;i normas jurídicas son: het~rónomas en tanto que las 
morales y religiosas son autónomas, siendo también heterónomas· 
las normas sociales. 

Con· reJación. al segundo ele los critelios, tenemos que el Derecho 
y los convencionalismos o usos gbcjales son bilaterales en tanto que 
la inoral y la religión son unJlaterales.' 

Por lo que toca al tercero de, los criterios, consideramos que es 
el criterio clave que proporciona la base fundamental para diferenciar 
al Derecho de los diversos órdenes normativos, toda vez que éste 
es el único órden normativo coercible y el único que puede imponer 
sus mandatos por la fuerza, aúri en contra de Iá voluntad de los 
obligados. 

· · El Derecho es un sistema normativo generalmente externo, en 
tanto· que los usos sociales son absolutamente externos y la moral 
y la religión -eminentemente internos. Decimos qµe es. generalmente 
externo el Derech.o, porque por regla general al, órden jurídico le 
interesa la conducta externa del sujeto, pero, cuando ~1 Derecho 
se refiere a la buena o mala f é de las personas, a delitos dolosos o 
culposos, etc.,· está considerando excepcionalmente móviles internos 
de los sujetos. 

Sintetizando lo expuesto, puede afirmarse que -al Derecho es un 
conjunto de normas bilaterales, hete~ónorilas, 'generalmente exter
nas y coercibles que regulan conducta social humana. 
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----~-----~~-~.-------,------------------------~--"------=----"-~----..-----,,_--.,.--,.----,-.--------o-----------
-------------------- ----~-----

Para la Dra. Chávez, los elementos que integran una norma 
' .. . -·· 

juridica, son: 

"1.-La parte esencial, lógica o fundamental de una norma 
jurídica, se refiere a la bilateralidad, la exterioridad, la heteronomja 
y la coercibilidad. Toda norma jurídica de cualquier país y en cual· 
quier época histórica, posee estas características". · 

''II.-El elemento formal, que caracteriza .a las normas de un 
sistema jurídico determinado y las convierte de normas abstractas 
en normas vigentes. Los requisitos formales para que una norma 
abstracta o proyecto de ley se considere vigente, cambian en cáda 
país, de acuerdo con su tipo de legislación y las condiciones que 
ésta enumera. En nuestro medio se requiere un proceso legislativo 
que comprende la iniciativa, la discusión, la aprobación, la sanción, 
la publicación y la iniciación de la vigencia de una ley. Por eso el 
doctor Eduardo García Maynez define el orden jurídico vigente como 
el conjunto · ue normas impero-atributivas que en una cierta época 
y un país determinado la autoridad política considera obligatorias". 

"111.-El elemento Real que es la materia de las normas, sirve 
para clasificarlas -en ramas y subramas jurídicas y también deter· 
mina la eficacia de las mismas. El Derecho, como sistema jurídico 
concreto de determinado país, sólo es definible y clasificable de 
acuerdo con la materia que lo compone".(4) · 

Consecuencia necesaria de lo anterior es que . el Derecho sea 
uno solo, es decir, que el Derecho es regulación de conducta social 
humana con características muy peculiares y a las que ya nos he· 
mos referido. Por ello, si se habla d·e distintas clases de derechos ·o 
de ramas jurídicas, solo se estará aludiendo a partes de un todo, 
sectores que en función de distintos criterios diferenciativos pueden 
reconocerse, pero sin querer implicar en forma alguna la existencia 
de distintos d·erechos, porque la noción .de derecho como sistema nor· 
mativo es única, es general, es ex.elusiva. 

En tal virtud, hablar de que el Derecho es un sistema unitario 
significa que la noción de Derecho como sistema· normativo, como 
regulación de conducta humana es única, mas no por eso pudiera 
afirmarse la imposibilidad de clasificar al órden · jurídico en función 
de los más variados criterios de tiempo, de _lugar, de la naturaleza 
de' las relaciones reguladas, etc. 

(4).-0b. cit. Pág. 16. 
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Del concepto del Derecho, afirma Radbruch, se desprende: 

"l) .-Que el Derecho debe tener una realidad, presentar, por 
ejemplo, la forma empírica de una ley o una costumbre, dicho en 
otros términos, que debe ser positivo; 

2) .-Que, en cuanto materialización de la idea del Derecho, 
debe elevarse valorativa e imperativamente sobre el resto de la rea· 
Udad, es decir, que debe ser normativo; 

3) .-Que, por proponerse la realización de la justicia, debe re
gular la convivencia humana; debe tener por tanto, carácter social; 

4) .-Que, por virtud de la justicia a que aspira, debe establecer 
la igualdad para todos a cuantos afecte; debe tener por consiguiente, 
carácter general. 

El Derecho puede, pues, definirse como .'.el conjunto de las 
normas generales y positivas que regulan la vida social".(5) 

Sintetizando las ideas expuestas anteriormente, podemos con· 
cluir afirmando el Derecho por su naturaleza específica es un siste
ma normativo. Dicho en otro giro, y utilizando el método definitorio 
aristotélico, el género próximo del Derecho lo constituye precisa· 
mente el de ser un conjunto de normas, en. tanto que la diferencia 
específica consiste en que la regulación normativa s·e dá con rela· 
ción a la conducta social humana y en función de las finalidades 
concretas que se persiguen, con los mandatos jurídicos y que pro· 
cederemos a estudiar. 

b) Frnalidades del Derecho. 

Hemos expresado que el Derecho es regulación de conducta so· 
cial humana. En este sentido, debe precisarse que esa regulación 
persigue determinadas finalidades primordiales. 

En primer término, se busca el bien común, esto es, el mayor 
beneficio que resulte de la aplicación de las normas jurídicas al 
ma.yor número de individuos. 

Intimament~ relacionada con esta finalidad, se presenta el man
. tener el órden público, es decir, lograr la convivencia social al ampa· 
ro de una regulación normativa que evite la anarquía y que sujete 
a los hombres a sus mandatos. 

(5).-0b. cit. Pág. 45. 
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Por otra parte, se persigue la seguridad, que implica que el 
órden jurídico· es preciso y fijo, y que los mandatos del Derecho 
serán cumplidos estrictamente. 

Entendemos por seguridad jurídica, dice Radbruch, "no la segu
ridad que el Derecho nos confiere al garantizar nuestra vida o nues
tros bienes contra el asesinato, el robo, etc. -pues ésta ya va im· 
plícita en el concepto de la adecuación o fin-, sino la seguridad del 
Derecho mismo. Lo cual requiere a su vez, cuatro condiciones, a 
saber: 

1) que el Derecho sea positivo, que se halle estatuido en leyes; 

2) que este Derecho estatuído sea, por su pa1te, un Derecho 
seguro, es decir, un Derecho basado en hechos y que no se 
remita a los juicios de, valor del juez en torno al caso concre· 
to, mediante criterios generales como el de la "buena fe", 
o el de las "buenas costumbres". 

3) Que estos hechos en que se basa el Derecho puedan esta· 
blecerse con el menos margen posible de error, que sean 
"practicables"; para ello no hay más remedio que aceptar, 
a veces, consecuentemente, su tosquedad, como cuando por 
ejemplo, se suplen los hechos verdaderamente buscados por 
ciertos síntomas exteriores, que es lo que se hace, v. gr., al 
supeditar la capacidad de· obrar, no al grado de madurez 
interior del individuo, sino a un determinado límite de edad, 
que la ley fija por igual para todos; 

4) Finalmente, el Derecho positivo -si se quiere garantizar la 
seguridad jurídica- no' debe hallarse expuesto a cambios 
demasiado frecuentes, no debe hallarse merced de una 
legislación incidental, que dé todo género de facilidades para 
troquelar cada caso concreto .en forma de ley: los checks 
and balances -frenos y contrapesos- de la teoría de la 
división de poderes y la morosidad del aparato parlamenta
rio son, desde este punto de vista, garantía de la seguridad 
jurídica". ( 6) 

Sin embargo, el valor más alto del Derecho, el fin de mayor 
importancia del órden jurídico, es la justicia. 

Radbruch nos dice: "La pauta axiológica del Dar.echo positivo 
y meta del legislador es la justicia. La justicia es un valor absoluto, 

(6).-Gustav Radbruch. Introducción a la Filosofía del Derecho. Fondo de 
Cultura Econ6mica. México.Buenos Aire!!, 1955. · 
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como la verdad, el bien o la belleza; un. valor que descansa, por 
fanto, en sí mismo y no derivado de otro superior". (7) 

Y agrega el propio Radbruch: "La justicia entraña una tensión 
incancelable: su esencia es la igualdad; reviste, por tanto, la forma 
de lo general y. aspira siempre, sin embargo, a tener en cuenta el 
caso concreto y al ,individuo concreto, en su individualidad. Esta 
justicia, proyectada sobl'e el caso concreto y el hombre concreto, 
recibe el nombre de. equidad ... La idea de justicia es una idea for· 
mal. No dá respuestas a dos preguntas, sino que las presupone más 
bien como no contestadas. ~upone trato igual para los iguales y 
trato desigual para los desiguales, con aneglo a la misma pauta, 
pero sin que pueda decirnos: l) a quién debe considerarse igual y 
a quién desigual, ni 2) cómo han de ser tratados los iguales y 
los desiguales". ( 8) 

La justicia, como la constante voluntad de dar a cada quien lo 
que le corresponde, constituye la máxima aspiración de todo órden 
jurídico y por lo que s~ refiere al Derecho Agrario, persigu(!i uno de 
los aspectos más tascendentales de la· justicia, aquel que se ocupa 
de un grupo con grandes e Úlaplazábles necesidades,· el sector cam· 
pesino, al cual deberá hacérsele participe, en forma inmediata, de 
'los logros de la justicia social. 

e) Interdependencia de sus. divers~s ramas. 

La distinción ·entre Derecho público y Derecho privado, dice 
García Maynez, "es el eje interno al cual gira la jurisprudencia téc· 
nfoa en su aspecto sistemático. Cada una dei las dos· grandes ramas 
divídese en varias dissiplinas, a las que suele darse el 'nombre de 
especiales. De acuerdo con la clasificación generalmente aceptada, 
pertenecen al público los derechos constitucional, administrativo, 
penal y procesal; al privado, el civil y el mercantil. Esta división 
refiérese al Derecho interno,· es decir, al orden jurídico de cada Esta
do. Pero como las relaciones jurídicas pueden rebasar el ámbito de 
validez de un determinado sistema de derecho, cabe hablar de aque· 
llas disciplinas no sólo en su aspecto nacional, sino en su faceta 
internacional. Al lado del Derecho púb~ico y· el Derecho privado 
nacionales (o internos), hay un Derecho .Público y un Derecho pri
vado internacionales. De maneTa semejante, a cada sul;>división de los 

(7).-0b. citt. Pág. 40. 
(8).-0b. cit. Pág. 33. 
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derechos privado y público corresponde otra paralela del internacio
nal público y el internacional privado (penal interna~ional, mercan· 
til internacional, administrativo internacional, etc.)".(9) 

Cabe aclarar que Garcia Maynez al referirse a la jurisprudencia 
técnica en su asp·ecto sistemático se refiere a la disciplina que tiene 
por objeto la exposición ordenada y coherente de los preceptos ju. 
rídicos que se hallan en vigor en una época y un lugar determinados 
y .el estudio de los problemas relativos a su interpretación y aplica· 
ción. (10) 

Desde luego, queremos insistir en que el Derecho es unJ sistema 
unitario y completo, pero que dada la diversidad de las materias 
que regula y de los intereses que tutela, se puede dividir en distintas 
ramas jurídicas y multitud de disciplinas derivadas de cada rama. 

Así, frente a la clasificación tradicional del Derecho en público 
o en privado debe reconocerse una tercera rama jurídica fundamental, 
la del Derecho social, es decir, del ordenamiento jurídico dirigido a 
determinada clase social, a un sector determinado de la colectividad 
que por su debilidad o impotencia requiere la tutela del Derecho. 

Por esto, debemos agregar a las clasificaciones formuladas por 
García Maynez, el Derecho social, como tercer gran rama jurídica, 
al lado de los Derechos público y privado, así como sus disciplinas 
especiales fundamentales: el Derecho del trabajo y .el Derecho 
Agrario. 

Por otra parte, queremos insistir en la naturaleza unitaria del 
Derecho, pero aceptando que dados los elementos reales de las nor· 
mas que lo integran se producen una serie de subdivisiones, un 
número considerable de disciplinas jurídicas que están íntimamente 
vinculadas entre sí y que a pesar. de diferir: en cuanto a su materia 
de regulación, esecialmente son partes de un todo, que se encuentra 
en estrecha interdependencia. 

(9).-0b. cit. Pág. 136. 
(10).-En esta sentido: Eduardo García Maynez. Ob. cit. Pág. 124. 
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HapieIJ,do quedado. ya precisada la noción genérica del Derecho, 
nas corresponde analizar el concepto y la· · naturaleza 'del Derecho 
Agrario. 

Para.exponer un concepto sobre el Derecho Agrario, es indispen· 
sable fijar, ante todo, dice Mendieta y.Núñez,.la extensión del térmi· 
no agrario: 

'.'La palabra mencionada viene del latín agraliu, de· ager, campo 
y en consecuencia designa todo lo relativo al campo: Derecho Agrario 

. :es, dentro de tan ·extenso significado, solamente·· .. el'. estatuto del 
campo. En: otras .palabras, se refiere a las nonpas legales que rigen 
toda relación jurídica cuyo objeto es la tierra como propiedad o 

·como fuente eco'nómica d·e carácter agrícola, entendiendo este ca
, rácte'r en su más amplio significado, es decir, en cuanta expl~tación 
·de la tierra misma o de indÚstrias inmediatamente1 co~ex~s con esa 
. explotación". ( 1) . . . 

La Dra. Martha Cháyez P. d·e Velázquez, hace una distinción 
entre los términos agricultura, agrario y posteriormente determina 

'qué tipo.s de actividades són las que comprende el Derecho Agrario: 
.· ' .. ' -, ,· " . -. ' 

"La palabra agricultura, tan estrechamente vinculada a lo agra· 
rio, viene de las palabras latinas ager campo, y colo cultivar; pero 
hoy significa ilo la fo11na rudimen.taria qe cultív9, sino. el aprov.echa· 

·miento sistemático y organizado del campo. Debemos notar que den· 
'tro d-e ·ese· aprovechamiento se· encuentran muy diversas actividades 

(1).-Lucio Mendieta y Núñez;-Introducci6n al Estudio del Derécho Agrario.-
2a. Edici6n.-Editorial Porrúa, México, 1966. Pág. 1~ · · 
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que no en todos los países se incluyen dentro de la definición actual 
de Derecho Agt·ai·io". 

"Lo agrario viene de la palabra latina ager; en este sentido, -el 
más amplio y sin tocar el problema de su clasificación, puede acep· 
tarse la determinación del Derecho Agrario como el conjunto de 
"normas que rigen las relaciones jurídicas cuyo objeto es la tierra, 
tanto como propiedad rural, como fuente económica de carácter agrí· 
cola". (2) 

En cambio, deb-en considerarse como actividades regidas y regu· 
ladas por el dei'echo agrario, las siguientes: 

1.-La agricultura, como cultivo directo de la tierra, incluyendo 
las explotaciones conexas, como la hoticultura, ·la fruticultura, etc. 

2.-,-La ganadería, considemda como. una de las tres actividades 
fundamentales que comprenden nuestra materia, junto con las activi
dades que le son conexas. 

3.-La Silvicultura debe ser considerada dentro del Derecho 
. Agrario junto con las actividndes forestales conexas. 

La Dra. Chávez, afirma que existen actividades auxiliares de las 
tres i:;eñaladas, que coadyuvan para lograr su mejor resultado y que 
son: los aprovechamientos hidráulicos, el crédito agrícola y ejidal, las 
sociedades ejidales y agrícolas, la educación rural, los seguros agrí· 
colas, el seguro social rural y otros no menos importantes. 

Confirinando las ideas expuestas, Mendieta y Núñez afirma: "Lle
gamos, así, a delimitar el concepto y contenido del Derecho Agrario 
concretándolo a las leyes, reglamentos y dispo~iciones administrati
vas referentes a la propiedad rústica, a la agricultura, ganadería, 
silvicultura, aprovechamiento de aguas, crédito rural, seguros agri· 
oclas, colonización y planificación agraria". 

"El Derecho Agrario, en consecuencia, se ocupa de normar las 
: relaciones jurídicas derivadas de los múltiples aspectos del agrario, 
que acabamos de enumerar''.(3) 

Una vez obtenido el concevto de Derecho Agrario, como la regu
lación jurídica de lo agrario, en los términos expuestos por los auto
res que hemos mencionado, p!.'ocederemos a buscar una definición 

(2).-Martha Chávez P. de Velázquez.-El Derecho Agrario en México.-la. 
. Edición.-Eclitorial Porrúa. México, 1964. Pág. 17 • 

. (3).-0b. cit. Pág,. 3. 
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adecuada a esta disciplina, para lo cual recurriremos al. análisis de 
~lgunas de las más importantes que se encuentran contenidas en la 
Introducción al Estudio del Derecho Agrario de Mendieta y Núñez: 

"Giorgio De Seno define el Derecho Agrario 'como la rama jurí
dica de carácter prevalentemente privado, que contiene las normas 
reguladoras de las relaciones jurídicas concernientes a la agricul· •· · 
tura". 

Este mismo autor haoe, en su obra citada, una revisión critica 
de las siguientes definiciones: 

Arcan~eli: "Se entiende por derecho agrario la totalidad de las 
normas, ya sean de Derecho Privado o de Derecho Público, que regu· 
Ían los sujetos, los bienes, los actos y las relaciones jurídicas perte
necientes a la agricultura". 

Se critica esta definición por .no ser unitaria ni sintética. 

Pergolesi: "El Derecho Agrario es el ordenamiento total de nor· 
mas jurídicas que disciplinan las relaciones intersubjetivas derivadas 
de la aplicación de actividades públicas o privadas de carácter agra· 
rio". 

La expresión "ordenamiento total de normas" según Giorgio De 
Semo, puede hacer pensar en un sistema científico y no en el con· 
junto de preceptos de Derecho Positivo que regulan la actividad 
agrícola. 

Este mismo conjunto no es todo el Derecho Agrario, pues éste 
comprende, además, las normas no escritas, las costumbres "que 
constituyen junto a las primeras una fuente jurídica de relevante 
importancia". 

Por otra parte, en las "relaciones intersubjetivas no están com· 
prendidos los derechos :reales". 

Y por último, es la definición criticada se· pone en segundo tér
mino, la norma jurídica, siendo que es ella la que imprime a la 
actividad agrícola el carácter de pública o privada. 

Garrara: "El Derecho Agntrio es la totalidad de las normas que 
disciplina las relaci.ones que se constituyen ·en el ejercicio de la 
actividad agraria". 
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Esta definición parece demasiado restringida y vaga. 

Sixto: "El Derecho Agrario o Legislación Rural, consiste en el 
conjunto de las normas jurídicas que se refieren principalmente a los 
fundos rústicos y a la agricultura". Comprende, además, las normas 
relativas a la producción del ganado (que constituye, con la agricul· 
tura. la industria rural) y la apropiación de los bienes ofrecidos gra· 
tuitamente por la naturaleza (industria extractiva o de ocupación). 

No se acepta esta definición porque identifica el Derecho Agrario 
y la Legislación Rural y comprende la industria minera que no co
rrespo~1de al Derecho Agrario. En nuestro concepto carece, además, 
de la concisión indispensable. 

Hasta aquí las definiciones que transcribe Giorgio De Semo en 
'SU obra citada. Nosotros por nuestra parte podemos agregar las 
siguientes: 

El doctor Raúl Macalmru, profesor de la materia en la Universi· 
dad de Litoral, República Argentina, define· ·el Derecho Rural diciendo 
que "es el conjunto autónomO' de preceptos jur[dicos quei recaen so· 
bre las relaciones emerg·ente·s de toda explotación agropecuaria, esta· 
blecidos con el fin principal de garantizar los intereses de los indi
viduos o de la colectividad derivados de aquellas explotaciones". 

E3J.a ·elegante definición, en nuestro concepto, no comprende 
todo.lo que debe considerarse dentro del derecho que trata de definir, 
pues en realidad lo conci:eta a las normas puramente jur[dicas. El 
Derecho, en general, nunctt está constituído exclusivamente por las 
leyes, sin.o también por la teoría, la doctrina, la jurisprudencia, se
gún explicamos más adelante. 

El doctor Bernardino C. Horne, considera que "el Derecho Agra·· 
río es el conjunto de normas jurídicas particulares que regulan las 
relaciones ating~ntes al trabajo, a la producción, a los bienes y a la 
vida en el campo". 

Esta manera de concebir el Derecho Agrario nos parece dema
siado extensa, pues dentro del concepto "vida en el campo", caben 
muchas cosas que no son precisamente del resorte de las relaciones 
jurídicas agrarias. También concreta el derecho que define, a las 
normas jurídicas. 
r; 

El rdoctor Osario, dice que: "El Derecho Agrario es el conjunto 
cfo llormas concernientes a las personas, a las propiedades y a las 
obligaciones rurales". 
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~A.parte de que no son agrarias todas las leyes aplicables a las 
personas rurales, esta definición, como todas las que hemos trans
crito, restringe el concepto de Derecho Agrario al aspecto formal de 
la norma jurídica. · 

Pod1iamos aceptar la definición de G.Jorgio De Semo ya trans
ci'ita, pero ella da al Derecho Agrario un carácter "prevalentemente 
privado" que, como veremos más ad·elante, no es aplicable a nuestra 
legislación sobre la materia, ni tal vez a la de otros países en lús 
que, como en el nuestro, determinadas circunstancias de orden social 
y político obligan a imprimir al Derecho Agrario un carácter esen
cialmente público. 

Nos encontramos. así, en la necesidad imprescindible de ensayar 
una nueva definición suficientemente general para comprender en 
ella el Derecho Público y el Privado y los diferentes aspectos de las 
relaciones jurídicas agrarias. Desde los primeros años de nuestra 
éátedra ofrecimos la siguiente: 

El Derecho Agrario es el conjunto de normas, !·ayes, reglamen
tos y disposiciones en general, doctrina y jurisprudencia qu·e se refie
ren a la propiedad rústica y a las explotaciones de carácter agrícola. 

Sin pretender que nuestra definición sea perfecta (no creemos 
en las definiciones perfectas), considerarnos que con ella se logra 
dar una idea inicial sobre la materia suficientemente amplia y precisa. 
Comprende el derecho público y ·el privado; en la palabra normas que 
incluimos está implícita la costumbre;· introducimos la doctrina y la 
,jurisprudencia como contenido del De1·echo Agrario porque creemos 
. que una y otra lo son en todo Derecho. En efecto, el precepto 1egal 
por sí mismo solo constituye una parte d·el Derecho, la parte formal, 
,Pudiéramos decir, en tanto que la doctrina y la jurisprudencia son 
su alma dinámica, el derecho viviente, sin las cuales no se puede ni 
conocer ni comprender. Doctrina y ju1isprudencia dan a las normas 
jurídicas tendencias, orientaciones, 1·ealizaciones, que a me:~udo se 
apartan de su letra. 

Por último, decimos que normas y leyes "se refieren a la pro
piedad rústica y a las explotaciones de carácter agrícola" para com-
1wender los dos grandes aspectos d·e toda cuestió11 agracia; la pro
piedad de la tierra y su cultivo y para incluir, así, leyes como las de 
aguas. bosques, crédito, colonización, etc.; que en alguna forma al· 
canzan a esos dos aspectos. 
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Por lo demás, la definición solo inten~a adelantar nociones para 
·emprender sob1·e una base, partiendo de un punto de apoyo, un estu· 
.dio extenso. Es la introducción obligada de toda especulación cien· 
tff ica". ( 4) 

Por mi parte, afirma la Dra. Chávez "manifiesto que intentare 
determinar lo que es el Derecho Agrario, más que definirlo; la; razón 
es que si la clasificación del de!'echo en ramas.Y subramas nos la da 
un criterio material y el Derecho Agrario se distingue de las otras 
subramas por la materia tempo-espacial que tiene, ese mismo criterio 
repercutirá en su definición, pues se definirá ·el Derecho Agrario por 
su materia y ésta varía en cada país con sus circunstancias tempo· 
espaciales. Esta es la razón por la cual parece preferible defiriir el 
Derecho in genere; pero las su bramas del mismo deben determinarse 
como sistemas jurídicos concretos". 

"Dicho lo anterior contemplemos en primer término un sistema 
jurídico concreto, el mexicano, y veamos que dentro de él se incluyen 
todas las leyes, veglamentos, disposiciones jurídicas en general, vi
gentes en el ~1\ís, en una época determinada. En consecuenCia, Dere
cho Agqi:rio eh nuestro país, es la parte d·e su sistema jurídico que 
regula la Ül'ganización territorial rústica, todo lo relacionado con las 
explotaciones y aprovechamientos que este sistema considera como 
agrícolas, ganaderos y forestales y la mejor forma de llevarlas·. a 
cabo". (5) 

Consideramos que las definiciones ,propuestas por Mendieta y 
Núñez y la Dra. Martha Chávez, nos, proporcionan una idea precisa 
acerca del Derecho Agrario, sin embargo, creemos que resulta más 
completa la definición del maestro Lemus García, por contener los 
propósitos teleológicos que el ordenamiento jurídico agrario debe 
perseguir dada su especial naturaleza. 

Dice el ma:estro Lemus García: "El Derecho Agrario, en sentido 
objetivo, es el conjunto de principios, preceptos e instituciones que 
regulan las div·ersas formas de tenencia de la tierra y los sistemas 
d·e explotación agrícola, con el propósito teleológico de ·realizar la 
Justicia Social, el Bien Común y la Seguridad Jurídica". (6) 

Así, conforme a las ideas del maestro Lemus qarcía, et Derecho 
Agrario no será solamente un conjunto de normas, sino que su conte-

( 4) .-Ob. cit. Pág. 3 y Sigs. 
(5).-0b. cit. Pág. 21. 
(6).-Lic. Raúl Lemus García . ..,,.Panorámica actual de la Reforma Agraria en 

México.-Editorial Limsa, México, 1968, Pág. 8. 
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nido se extenderá a las ideas básicas en torno de las cuales se cons· 
truye un edificio jurídico, es decir, los principios y al mismo tiempo 
las creaciones normativas de carácter pennanente, que dan una re
gulación' determinada a las diversas formas· d·e tenencia dei la tierra 
y a los sistemas de explotación agrícola .en toda su amplitud, con· 
siderando en forma expresa las finalidades que el Derecho Agrario, 
como Derecho, persigue. 

b) .-Naturaleza. 

Ha~ta hace poco tiempo, cuando la clasificación del Derecho en 
Público y en Privado estaba en boga, se trató de encuadrar al Dere
cho AÚario dentro de una de estas dos grandes ramas; 

Incluso eminentes tratadistas de nuestro medio, como el maestro 
Lucio Mendieta y Núñez, han seguido esta corriente. E11i efecto, dice 
·el autor mencionado: "En nuestro concepto el carácter .. eijlinente· 
mente público o privado del Derecho Agrario depende1 en cada país, 
de los antecedentes históricos, sociales, jurídicos, d~:·1~~l~~islaéió.n 
re~pectiva. En México ·el Derecho Agrario tiene un car.4cte¡'.~ine.nte
mente público. En efecto, se deriva en su parte fundá'mental del 
artículo 27 de la Constitución Política de la República. Las autorida
des encargadas de tramitar los exp·edientes agrarios. son administra· 
tivas, el procedimiento es administrativo exclusivamente· ante dichas 
autoridades y cuando intervienen, en los casos de amparo,, l~s autori· 
dades judiciales, éstas son las de orden federal. El ejido, aúp. después . 
de entregado a los beneficiados no constituye propiedad privada abso
luta queda sujeto a constante interven9ión de autoridades adminis· 
trativas". 

"También se derivan del artículo 27 constitucional las disposi
~iones referentes al uso y aprovechamiento de aguas federales, a los 
bosques, al fraccionamiento de latifundios, a la colonización, a las 
·tierras ociosas, tierras nacionales y organización, de la agricultura": 

La pequeña propiedad protegida ·por la Constitución y la pro~ 
piedad parcefaria no ejidal, correspondeÍ1 al Derecho Privado. En este 
niismo derecho se clasificari los contrafos .de carácter agrícola, como 
fa aparcería y el an·endamiento de predios rústicos, no ejidales, de 
que se ocupa el Derecho Civil". 

"Así se comprende que no es posible d·efinir en. México el Carác• 
ter del Derecho Agrario como Público y Privado exclu~ivamente; 
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per() sí podemos decir que su contenido actual corresponde en su 
IM,YOr parte al Derecho Público". (7) 

Nosotros diferimos de la postura de Mendieta y Núñez y conside· 
famos más acorde con el estado actual de cosas, la idea de que existe 
independientemente de las dos grandes ramas del De1'echo, una 
nueva e importantísima rama la del Derecho Social, como un derecho 
destinado a la nivelación de las desigualdades existentes entre los 
grupos humanos, dando un apoyo y una protección mayor a las cla
ses menesterosas; derecho que impone sus normas sobre las del 
Derecho Privado, pero que en todo caso habrá de subordinarse, o 
coordinarse al menos, con las normas del Derecho Público. 

Como ya hemos apuntado n.nteriorrnente, es el tipo de Telaciones 
jurídicas y la naturaleza de los sujetos que intervienen en las mismas, 
los que nos darán la pauta para su debido encuadramiento dentro de 
las grandes ramas jurídicas. 

En este sentido s·e expresa la Dra. Martha Chávez: "En efecto, si 
atendemos a las relaciones sociales que rigen las normas jurídicas, 
estas apuntan hacia tres sujetos que no pueden confundirse entre si 
y que nos da1i'la pauta para clasificarlas de lal siguiente manera: 

a) Las relaciones jurídicas de los particulares o del Estado como 
particular y que son. reguladas por el Derecho Privado. 

b) Las relaciones entre los Estados o del Estado, corno entes 
soberanos y que son reguladas por el Derecho Público. 

c) Las r·elaciones de los grupos sociales desvalidos, que no pue· 
den identificarse ni con los particulares, ni con el Estado y que son 
regulados por normas jurídicas que no pueden catalogarse dentro 
de los dos casos anteriores". 

"Por lo anterior, concluímos que el Derecho Social es una nueva 
rama fundamental del Derecho que impone nuestra realidad actual 
y las nuevas subramas jurídicas que nacieron de revoluciones socia
les; ·en consecuencia, éstas se agrupan bajo aquella y demuestran. no 
sólo su existencia sociológica mediante la existencia del grupo social 
de que se trate, sino también comprueb~ su existencia jurídica en 
aquellas normas constitucionales' y reglamentarias que establecen la 
personalidad colectiva de dichos grupos. En consecuencia, el Derecho 
Agrario en nuestro país, es una su brama del Derecho Social". ( 8) 

(7).-0b. cit. Pág. 29. 
(8).-0b. cit. Pág. 59. 
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, . Como conclusión de lo expuesto, hacemos nuestras las ideas de 
la Dra. Chávez y consideramos que la Naturaleza del Derecho Agrario 
es el ser integrante del Derecho Social, 01 sea, el ser un orctenamiento 
esencialme.nte protector de la clase campesina, probablemente la clase 
social que más necesidades tiene y ha tenido en toda la historia de 
nuestra nación. 

e) Autonomía. 

El Derecho Agrario de México es una subrama autónoma del 
Derecho Social, y funda dicha autonomía desde diversos puntos de 
vista pudiéndose hablar en este sentid.o de autonomía histórica, ju· 
rídica, científica, legislativa, didáctica, sociológica y :económica. 

La Dra. Chávez alude a la autonomía histórica en los siguientes 
términos: "La mayor parte de la población de nuestro país se ha 
dedicado a las actividades agrícolas; por esta razón encontramos ins
tituciones agrarias a través de nuestro desenvolvimiento histó1ico y 
probl·emas agrarios que nos dieron pecul~ares características sociales 
y determinaron nuestras granrles revoluciones. México siempre ha 
tenido instituciones agrarias de orden público". 

"Aún cuando en la época prehispánica el concepto romano de 
propiedad no se conocía entre los pueblos aborígenes, el grueso del 
pueblo tenochca cultivaba un tipo de parcela llamado calpulli, cuya 
propiedad era colectiva, y ele usufructo individual; más el disfrute de 
tal tierra se supeditaba a varias condiciones entre las cuales se 
contaba el cultivo constante de la misma. El calpulli fue una institu· 
ción que formó parte de la configuración social prehispánica y que 
preludia desde entonces nuestro singular concepto dinámico de la 
propiedad porque debe estar sujeta a una función social". 

"Durante la época colonial, aparecieron otras instituciones tam
bién vinculadas a la actividad agrícola como las tierras de común 
repartimiento, Comunidades o Parcialidades Indígenas, que se les 
daban a los pueblos, a fin de que se repartieran entre sus moradores 
y se dedicaran a la labranza; también aparece el ejido en la Nueva 
España, con finalidades ganaderas; las peonías y las caballerías se 
determinaban con medidas relacionadas con el cultivo; muchas tie
rras mercedadas se consolidaban en cuanto a su propiedad, hasta 
que el favor·ecido con ellas cultivaba la tierra; muy al principio de la 
conquista, se ordenó que todo barco que viniera a la Nueva España, 
trajera determinada cantidad de semillas a fin de que éstas se culti-
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varan en la Nueva España y se incrementara determinado tipo de 
cultivo; en fin, la colonización misma que se trató de r·esolver a base 
de la fundación de pueblos, tenía una finalidad agrícola y sus institu
Ciones peculiares como las ya mencionadas, el ejido y las tierras de 
común repartimiento, así como ·el propio y ·el fundo o casco legal. 
No sólo hubo instituciones de órden público relacionadas con las tie· 
rras, sino también con los hombres, como lo fue la repartición de 
hombres y las encomiendas, cuya finalidad era resolver el problema 
del trabajo agrícola". 

"Después, en el México independiente y a consecuencia de la 
id.eología económica liberalista imperante, de la tergiversación de las 
leyes de Reforma de 18.56, se da lugar a otra institución con la cual 
culminó nuestro problema agrario y que fue el latifundio. La mayor 
parte de'la población, la campesina, desposeída de tien·as, marchó a la 
Revolución y a partir de 1910 todo comienza a transformarse, hasta 
que con la ley del 6 d·e enero de 1915 empiezan a crearse nuevas 
instituciones públicas de tipo agrario, como lo es el ejido, la pequeña 
propiedad, 1a magistratura agrarias, etc." 

"Todas nuestras actuales instituciones agrarias, se explican cla· 
ramente por nmistros antecedentes históricos, así como la importan
cia de las mismas para la resolución de nuestros grandes problemas 
nacionales". ( n) 

Por ·ello, el Derecho Agrario posee una indiscutible y clara auto
nomía histórica. 

La autonomía jurídica de nuestra disciplina se d·esenvuelve para
lelamente a la autonomía histórica, ya que en todo el transcurso de 
la historia de nuestro desPnvolvimiento hemos encontrado ordena~ 
mientos legales de Ílatu:raleza peculiar, destinados a la regulación, 
en una forma o en otra, del problema agrario. 

Recordemos las Leyes de Indias, las Cédulas y Ordenanzas, de la 
epoca de la conquista. En el México Independiente encontramos las 
Leyes de Reforma de 1856, las Leyes de Colonización y Baldíos 
mediante las cuales se trató de .resolver el problema agrario de esa 
época. 

Con la ley d·el 6 de enero de 1915 y el artículo 27 Constitucional 
de 1917 s·e inicia una .nueva etapa llamada la Reforma Agraria y 

(9).-0b. cit. Pág. 25. 



con ella las instituciones agrarias toman un cariz social y una im· 
pórtancia' determinante en la vida nacional. 

La Autonomía Científica.-Esta autonomía es de índole especula· 
tiva La Dra. Chávez afirma: "Por sus antecedentes, el Derecho 
Agrario Mexicano posee una materia autónoma, especial, ·extraordi
nariamente extensa y compleja y por esto, ·el Derecho Agrario nos 
presenta para su estudio un objeto propio consistente en las nor· 
mas relativas a lo agrario; estas normas necesitan de investigación 
técnica jurídica por las siguientes razones: 

a). Porque el conjunto de estas normas es muy grande y, con 
i~otoria frecuencia, presenta lagunas legales, contradicciones y e1TO· 
i.-es de estilo, de colocación y de coordinación. Sólo a través del estu
dio técnico de las mismas podrán superarse y corregirse sus defectos 
y lagunas. 

. b) Porque para sugerir reformas adecuadas que arrojen un ma· 
yor índice de positividad de las normas agrarias, se r.equiere el 
estudio técnico y sistemático de las mismas. 

c) El Derecho Agrario necesita que se aclaren sus principios 
doctrinales y legislativos fundamentales para que a la luz de ellos 
se l'esuelvan· los preceptos vigentes dudosos y se estabezca su co-. 
rrecta interpretación. 

d) Porque siendo el Derecho Agrario el resultado de nuestro 
pasado histórico, social y jurídico, necesitamos el estudio de esta 
parte para perfilar y mantener sus instituciones dentro de la secuela 
social. 

e) Porque la agricultura moderna no se basa en la recolección 
que .espontáneamente da la tierra, sino en el cultivo racional, téc· 
nico y científico de: la misma. Para encauzar la producción agrícola 
hacia resultados ·económicos favorables, tanto humanos, como na· 
cionales, se requiere del estudio organizado y Ja planeación de la 
distribución justa de la tierra, como de la mayor p1·oducción de la 
i:.nisma". ( 10) . . . 

· Por 16 que toca a la autonomía legislativa, ya ha quedado p1~eci~: 
sada en cierta forma al refelirnos a la autonomía jurídica, toda véz' 
que las normas agrarias han sido autónomas ,e independientes y se 
han elaborado . dentro del marco del Derecho Público. 

(10).-0b. cit. Pág. 27. 
lllUe¡a! n>l'PW/U .. ' 
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I-'a autonomía didáctica se comprueba con el hecho de que en las 
facultades de derecho se consigna una materia específica en la que 
se estudia integralmente el contenido, la noción, las finalidades, las 
instituciones, etc., del Derecho Agrario. 

La Autonomía Sociológica.-El Derecho Agrario, dice la maes· 
tra Martha Chávez: "también necesitaba independencia por la pe· 
culiaridad de la familia campesina mexicana que en su inmensa 
mayoría es de origen indígena. Este tipo de familia es muy ap·egada 
al lugar de, origen y las leyes agrarias comenzaron por beneficiarla 
ahí y procuran hacerlo en todo caso que las circunstancias lo per
mitan; la no observancia de estas ¡}eculiaridades explica el fracaso 
de las leyes de colonización del siglo XIX; por eso las leyes actua· 
les procuraron estructurar el ejido de acuerdo con la ideología de 
estas familias y reflejar en dicha institución algunas características 
del antiguo calpulli. 

Por otra parte, debe apreciarse la importancia de esta autono· 
mía desde el punto de vista estadístico, pues todavía. más de la mitad 
de nuestra población total ·está considerada como campesina; debe 
en consecuencia respetarse la configuración social de este sector 
mayoritario y estructurarse las leyes que lo rijan de manera especial 
y autónoma. Estas características son. muy importantes para ava
lar el éxito en los programas de Mejoramiento de Comunidad Ru· 
ral". (11) 

Con relación a la Autonomía Económica, la propia autora, es· 
tab!Pce con claridad: "Una vez más recordamos la gravedad que 
tuvo el problema agrario en nuestro país, para comprender por qué 
el Estado tiene en estos asuntos un interés consagrado en la Cons
titución, a través de la propiedad originaría qu~· ostenta y el control 
que ejerce en la explotación d~ los recursos naturales la cual deberá 
ser moderada, pero constante por lo que a la tierra se refiere. En lo 
anterior se nota un interés económico nacional en la producción 
agrícola. Y así sucede en todos los Estados modernos, los cuales 
tienden cada vez más hacia los cultivo~ dirigidos; por ejemplo en 
la URSS, los planes Quinquenales se trazan de acuerdo con deter· 
minadas pretensiones económicas y no son meros propósitos técni· 
cos, sino que los Planes pueden considerarse como verdaderas leyes 
agrarias. 

Más no sólo el Estado se interesa por intervenir o regular la 

!-,• H 

(11).-0b. cit. Pág. 29, 
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producción agrícola p01• razones económicas, sino también para ase
gurar su equilibrio social merliante la supresión de latifundios, la 
redistribución de la propiedad en muchas manos y la fijación de 
límites a la propiedad particular. Nuestra legislación agraria está 
estructurada de acuerdo con las dos finalidades anotadas, la econó
mica y la social''. (12) 

De todo lo expuesto, podemos concluir afirmando que el Derecho 
Agrario constituye un ordenamiento jurídico de la misma jerarquía 
que los demás, que posee una autonomía indiscutible que se mani
fiesta por diversos aspectos y que persigue las mismas finalidades 
perseguidas por todo Derecho: el Bien Común, la Seguridad Jurídica 
y el Orden Público, pero además, y esto es demostración patente de 
su importancia y trascendencia, persigue como fin primordial: la 
realización de la justicia social en el campo. 

(12).-0b. cit. Pág. 29. 
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· FUNDAMENTACION JURIDICA DEL DERECHO AGRARIO 

a) .-Constitucional. 
b) .-Administrativa. 
c) .-Reglanu~ntaria. 
d) .-Trascendencia. 

a) .-Constitucional. 

Hemos dicho que· el derecho constituye: un conjunto de normas 
de características particulares, entre la~ que se cuentan su carácter 
de heteronomía y de coercibilidad. 

De estas notas diferenciativas del derecho, se desprende que 
las normas jurídicas provienen de una voluntad distinta a la del 
sujeto obligado y le son impuestas. 

A este respecto, Serra Rojas afirma: "El Derecho está formado 
por un conjunto de normas, reglas imprescindibles de la vida social 
o de la conducta que emanan d·el Estado para asegurar la conviven
cia social, como organización soberana y responsable y mantener 
su observancia por medio de sanciones, de las que se distinguen por 
su origen, fin y san'ción. El Estado viene a s·er realmente la fuente 
de validez formal del Derecho, por cuanto establece y asegura el 
Derecho legal mediante sus órganos y señala las condiciones para 
la validez del Derecho consuetudinario".(1) 

El autor mencionado se refiere asimismo a que la palabra dere
cho puede entenderse en el sentido de una ley o norma social o 
reglas impuestas y sancionadas por la colectividad, que son distintas 
de otras reglas sociales y que regulan la convivencia de los hom
bres, y en este sentido, es una creación del ·espíritu humano que 
surge como un producto necesario para mantener el orden y la 
armonía de la vida social, convirtiéndose el Estado en el exclusivo 
creador y mantenedor del órden jurídico. (2) 

El Estado es conceptuado por este autor como el ordenamiento 
total, en un determinado territorio, regulado por distintos fines 
que son el resultado de un proceso histórico: "La actividad del 

(1).-Andrés &rra Rojas.-Derecho Administrativo.-2a. Edición..-Editorial 
Porrúa, México 1965. Pág. 85. 

(2).-0b. Cit. Pág. 85. 
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Estado se define por el conjunto de normas que crean órganos, fijan 
su funcionamiento y los fines que deben alcanzar. La existencia 
lógica del Estado se determina por los fines o propósitos que una 
sociedad organizada le ha venido señalando de acuerdo con su 
propia naturaleza. El Estado no tiene otros fines que. los de una 
socÍedad, aunque ciertos fines formen tareas directivas o técnicas 
de su actividad, ya sean. en forma exclusiva o en concurrencia con 
los particulares". (3) 

El Estado, dice SeITa Rojas, realiza sus fines por medio de las 
actividades que constituyen sus funciones, las cuales se encomien
dan a los tres poderes integrantes del Estado: el ejecutivo, el legis
lativo y el judicial".(4) 

Desde luego; cahe aclarar que atendiendo al órgano que realiza 
'la. función, pueden distinguirse las tres funciones en forma clara, 
pero siguiendo un criterio objetivo o material, una misma función 
puede ser desempeñada por diversos poderes, Vgr. la función legis
Jlativa la desempeña en forma especial el poder legislativo, pero el 
ejecutivo y el judicial en ocasiones desempeñan este tipo de fun
.cio~es, como son la actividad reglamentaria del primero y la ju
¡risprudencia ·emanada del segundo. 

Ahora bien, lo que nos interesa precisar para los efectos de 
·este trabajo, es que entre los fines primordiales del Estado se en
. cuentra la actividad legislativa, tendiente a la creación de normas 
jurídicas que regulen la convivencia social y la estructura misma 
del Estado. 

El órden jurídico de un Estado, forma un sistema de normas 
que adquieren unidad con relación a su fuente de validez, es decir, 
,en última instancia, referidas al propio Estado que las ha creado. 

Hans Kels·en en su célebre teoría de la pirámide jurídica, hace 
·descansar la validez d·e un órden jurídico determinado en una nor
ma fundamental creada por el Estado, de la cual derivaru las demás 
normas jurídicas: "La Norma Fundamental de u~ órden jurídico 
ttiéne una naturaleza distinta. Es simplemente la regla fundamental 
según la cual son creadas las normas jurídicas; de ella deriva el 
principio mismo de su creación. Es, pues, el punto de partida de su 
procedimiento y su carácter es esencialmente formal y dinámico. 
·solo la validez de las normas de un órden jurídico puede ser dedu-

(3).-0b. Cit. Pág. 184. 
(4).-0b. Chl;. Pág. 207. 



cida de su norma funamental. Su contenido está determinado en 
cada caso por un acto particular que no es una operación mental, 

,, sino un acto de voluntad: costumbre o procedimiento legislativo, si 
se trata de normas generales; decisión judicial, acto administrativo 
o acto jurídico de derecho privado, si se trata de normas individuales. 

Referir las diversas normas de un sistema jurídico a una Norma 
Fundamental, significa most~ar que han sido creadas conforme a 
esta norma. Tomemos el ejemplo de la coacción ejercida por un 
individuo sobre otro encarcelándolo ¿por qué esta coacción es un 
acto jurídico que pertenece a uri órden jurídico determinado? Porque 
está prescrita por una norma individual establecida por un tribunal. 
Esta norma es válida porque ha sido creada conforme al código 
penal. A su vez la validez del Código Penal resulta de la Constitu
ción del Estado, que establece el procedimiento para la formación 
de las leyes y señala el órgano competente". ( 5) 

Así, la Constitución es la base d·el órden jurídico. "Está consti· 
tuída por un conjunto de normas orgánicas, estructurales o. básicas, 
que dan contenido a la acción del Estado y limitan su actividad 
cuando afectan los intereses particulares". (6) 

Este principio está reconocido por nuestra propia Constitución 
Política, que en su artículo 133 establece: 

"Art. 133.-Esta Constitución, las lesyes del congreso d·e la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuer
do con la misma, celebrados y que se celebraren por el Presidente 
de la República con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema 
de toda la Unión ... " 

Conforme a las ideas anotadas, el Código Agrario, como con .. 
junto de normas jurídicas que' i-egulan las diversas formas de te· 
nencia de la tierra y los sistemas de ·explotación agrícola, debe 
ne_cesariamente referir su validez jurídica a la Constitución, es decir, 
representa un ordenamiento legal que encuentra su fundamentación 
jurídica en la Constitución. 

Concretamente, el artículo 27 Constitucional en su párrafo ter
cero, faculta a la nación para regular diversos aspectos agrarios 
como los relativos a los Sistemas\ de Tenencia de la Tierra, al frac· 
cionami·ento de latifundios, al desarrollo de la pequeña propiedad 
agrícola en explotación, al fomento de la agricultura, etc. 

(5).-Hans Kelsen.-Teoría Pura del Derecho.-4a. Edici6n.-Editorial UniYer. 
sitaria de Buenos Aires, 1965.-Pág. 137. 

(6).-Serra Rojas, oh. cit. Pág. 210. 
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·Así, el precepto que comentamos establece: "Art. 27.-La Na· 
ción tendrá en todo tiempo -el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de 
regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública y para cuidar de su conservación. Con este objeto, se dicta-

rán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios; 

para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación; 
para la creación de nuevos centros de población agrícola con las 
tien·as y aguas que les sean indispensables; para el fomento de la 
agricultura, y para evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir ·en perjuicio de la so
ciedad ... " 

Mendieta y Núñez interpreta este párrafo Tercero en los si· 
guientes términos: "La declaración que contiene este párrafo es una 
consecuencia necesaria del principio sustentado en el párrafo pri
·mero. Tiene su más firme apoyo, según tenemos expuesto, en la 
teoría que considera a la propiedad'. como una función social y en la 
teoría de los fines del Estado". ( 7) 

Asimismo expresa que para cumplir sus fines y ejerciendo la 
vigilancia de la función social que es la propiedad privada, el Estado 
Mexicano tiene el dominio eminente sobre: el territorio y el derecho 
de intervenir en la distribución y aprovechamiento de la tierra y de 
las riquezas naturales, así como el de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público. Ante este principio 
superior de justicia social debfln ceder todos los derechos privados 
cualquiera que sea su fundamento. 

"Así, creemos que debe interpretarse el primer párrafo del ar· 
tículo 27 Constitucional, como una simple declaración de principios 
sobre los cuales se asientan los sucesivos mandamientos del mismo. 
Es una garantía social y una limitación general declarativa de los 
derechos individuales de propiedad ante el interés público". ( 8) 

La fracción XI del artículo 27 Constitucional nos pe1mite corro· 
borar la fundamen tació.n jurídica del ordenamiento legal agrario en 
la Constitución, al estab~ecer:. 

"XL-Para los efectos de las disposiciones contenidas en este 
artículo, y de las leyes reglamentarias que s·e expidan, se crean: 

(7).-Lucio Mendieta y Núñez.-El Sistema Agrario Constit11cional.-3a. Edi
<'ión.-E.ditorial Porrúa, México 1961. Pág. 61. 

(8).-0b. cit. Pág. 31. 
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a) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de 
la .aplicación de las Leyes Agrarias y de su ejecución. 

b) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco personas, que serán 
designadas por el Presidente de la República, y que tendrán las 
funciones que las Leyes Orgánicas reglamentarias le fijen. 

c) Una Comisión Mixta compuesta de representantes iguales de 
la. Federación, de los gobiernos locales y de un representante d·e los 
campesinos cuya designación se hará en los términos que prevenga 
la ley reglamentaria respectiva, que funcionará en cada Estado, Te· 
rr:itor:io y Distrito Federal con las atribuciones que las mismas leyes 
orgánicas y reglamentarias determinen. 

d) Comités Particulares ejecutivos par.a cada uno de los núcleos 
de población que tramiten expedientes'. agrarios. 

e) Com:isariados ejidales para cada uno de los núcleos de po
blación que posean ejidos ... " 

Las fracciones XVI y XVII del artículo 27 de la Constitución, 
confirman las ideas que venimos sosteniendo, toda vez que el prime· 
ro se refiere a las leyes reglamentarias de la Constitución, como lo 
es el Código Agrario, y la segunda faculta al Congreso d~ la Unión 
y a las legislaturas de los Estados a expedir leyes agrarias relativas a 
la propiedad rural. 

"XVI.-Las tierras que deban ser objeto de adjudicación :indivi
dual deberán fraccionarse en el momento de ejecutar las resolucio· 
nes presidenciales, conforme a las leyes reglamentarias". 

"XVII.-El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Esta· 
dos, en sus respectivas jurisdicciones, ~xped:irán leyes para fijar la 

extensión máxima de la propiedad rural, y para llevar a cabo el frac· 
cionamiento de los excedentes ... " 

Por otra parte, en el artículo 73 de la Constitución se faculta 
al Congreso de la Unión para dictar leyes sobre colonización (frac
ción XVI), para establecer contribuciones sobre el aprovechamiento 
y explotación d-e los recursos naturales comprendidos en los párrafos 
IV y V del artículo' 27 Constitucional, especiales sobre producción y 
consumo de tabacos, aguamiel y explotación forestal (fracción XXIX) 
y, en general, para expedir todas las leyes que sean necesarias a 
objeto de hacer efectivas todas las facultades del Congreso y todas 
las demás concedidas por la Constitución a los pod·eres de la Unión 
(fracción XXX). 

Con las consideraciones anteriores queda debidamente precisado 
que el Derecho Agrario, como un conjunto de normas, tiene su fun· 
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. J:}amento jurídico necesariamente en la Constitución, de la cual toma 
· su esencia y sus fillalidades particulares. Los artículos constituciona
les que hemos transcrito constituye el fundamento constitucional del 
Derecho Agrario en México. Toda norma jurídica agraria deberá 
forzosam~nte quedar comprendida en una ley reglamentaria de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El artículo 
27 Constitucional representa la base constitucional del Derecho Agra
rio de nuestra patria,· en concordancia con los preceptos constitucio· 
~al.es relativos al fllncfoi1amiento y -estructura del Estado. 

b) Administrativa. 

Una vez creada una norma jurídica, es neoesaria su ejecución 
y su concretización. 'La actividad del Estado además de ser legisla· 
tiva, debe de s·er de carácter administrativo, para poder cumplir con 
sus finalidades. La función administrativa es la actividad del Estado 
encaminada a la ejecución de las leyes. 

, Serra Rojas señala: "No. es suficiente que el Estado -exprese su 
( 

voluntad en la Ley que es un acto creador de situaciones jurídicas 
generales, es necesaria una organización que ejecute la ley, que la 
concrete a los casos particulares, que 1a actualice determinando el 
momento y circunstancias de su aplicación. Para este propósito la 
administración pública dispone de medios jurídicos y materiales que 
hacen posible esa determinación particular o subjetiva de la ley. 

Hans Kelsen define la fm1eión administrativa en sí, como un tipo 
de la teoría pura del Derecho. "Los tres poderes que distinguen la 
teoría tradicional responde ímicamente' a tres pausas que el Derecho 
positivo acentúa particularmente". La función administrativa tiene 
a su cargo -el concretar la ley, el ·particularizarlá para que de este 
modo se cumpla la Yoluntad del legislador o se realicen los fines del 
Estado, la acción administrativa provee el mantenimiento de los fi
nes públicos; llevando sus determinaciones a los casos particulares. 
Administrar es no sólo aplicar laJ ley, sino perseguir un propósito de 
servicio público o de interés general, que determina la esencia del 
Estado". (9) 

El fundamento jurídico del Derecho Agrario desde el punto de 
vista administrativo, radica en que para que las normas e institucio~ 
nes jurídicas agrarias tengan eficacia, deberán ser realizadas por 
conducto de la administración pública del Estado. 

"(9),:__0b. cit. Pág. 217. 
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En el Derecho Mexicano, el titular del poder Ejecutivo, ·es decir, 
el Presidente de la República, es la suprema autoridad agraria. 

Este principio se ·encuentra l'econocido expresamente por el ar· 
tículo 27 Constitucional, que en su fracción XIII, establece: 

"XIII.-La dependencia del Ejecutivo y el cuerpo consultivo 
agrario dictaminarán sobre la aprobación, rectificación o modifica· 
~ción de los dictámenes fornrnlados por las comisiones mixtas, y con 
fas modificaciones que hayan introducido los gobiernos locales, 
se informarán al ciudadano Presidente de la República, para que éste 

.dicte resolución como suprema .autoridad agraria ... " 

Por otra parte, el artículo 33 del Código 4:grario señala con 
precisión el principio que venimos señalando, en los siguientes tér· 
.minos: 

"Art. 33.-El Presidente de la República es la suprema autoridad 
agraria. 

Sus resoluciones definitivas en ningún easo podrán ser modifi· 
1 
cadas ... " 

En la naturaleza específica de las autoridades agrarias, encon
tramos la fundamentación jürídica del Derecho Agrario desde el 

. punto de vista aqmini~tratiyo, en íntima relación con la es·ancia y 
finalidades de la función administrativa. 

. Tanto el Presidente de la República, como suprema autoridad 
agraria, como los gobernadores de· los Estados y Territorios Fede
rales y el Jef.e del Departamento del Distrito Federal, como el Jefe 
. del Departamento de Asuntos Agrarios y como el Secrntario de Agri· 
. cultura y Ganadería tienen como atribuciones generales el cumpli· 
.mentar en esfera administrativa las normas jurídicas agrarias. 

Consideramos que la fundanrniltación administrativa del Derecho 
Agrario es consecuencia directa de la fundamentación constitucional 
del mismo, toda v·ez que como ya expresamos, el E3tado para cumplir 
con sus finalidades desarrolla sus funciones bajo tres aspectos: el 
legislativo, el administativo y el judicial. 

El Derecho· Agrario como producción normativa del Estado, en· 
cuentra su fundamento eri dichas funciones, pero fundamentalmente 

·en la actividad legislativa, por lo· que la Constitución como norma 
cfündarn.eiltal ·es el fundamento en que encuentra su validez el De.
recho Agrario. 
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e) Reglamentaria. 

La fundamentación jurídica del Derecho Agrario desde el punto 
.de. vista reglamentario, queda encuadrada en la. fundamentación ge· 
neral de la disciplina en la función legislativa del Estado. 

Como ya expresamos, la función legislativa puede desempeñar
se no sólo por el poder legislativo, sino que el ejecutivo tiene también 
esa facultad, la cual en su caso se ha considerado como la actividad 
reglamentaria, que en nuestra Constitución se reconoce al Presidente 
de la República en la fracción I del artículo 89. 

"Art. 89.-Las facultades y obligaciones del Presidente son las 
siguientes: 

1.-Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, prov,eyendo en la esfera administrativa a su exacta obser· 
vancia ... " 

Desde este punto de vista, estimamos que la definición del 
Derecho Agrario externada por Mendieta y Núñez, expresa con· cla· 
ridad la idea. Mendieta y Núñez considera al Derecho Agrario como 
el conjunto de normas, leyes, reglamentos y disposiciones en gene
ral, doctrina y jurisprudencia que se refieren a la propiedad rústica 
y a las explotaciones de carácter agrícola. 

Como un ·ejemplo concreto podemos citar el Reglamento interior 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación con fecha 26 de noviembre de 
1963 y que regula la competencia. y organización de dicho Departa
mento. 

En síntesis, podemos afirmar que el Derecho Agrario no sola· 
mente se encuentra contenido en leyes emanadas del Congreso y 
acordes con la Constitución, como es el Código Agrario, sino que 
también se encuentra en los reglamentos expedidos por el Poder 
Ejecutivo de la Federación, en cumplimiento de la Constitución, para 
el efecto de .poder regular diversos aspectos de la materia agraria. 

d) Trascendencia. 

Si, como tenemos expresado, un; derecho constituye un sistema 
unitario que por razones objetivas se divide en ramas y disciplinas 
jurídicas, resulta muy conveniente el precisar la fundamentación que 
desde el punto de vista constitucional, reglamentario y administrativo 
sustenta a cada una de las disciplinas jurídicas. 
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La nonna jurídica fundamental de un país, constituye el funda
mento de toda su legislación, la actividad reglamentaria es una 
consecuencia directa de dicha actividad y la actividad reglamentaria 
constituye el complemento indispensable de la actividad legislativa 
en el desarrollo de los fines y funciones estatales. 

La importancia que representa el precisar la fundamentación 
del Derecho Agrario es trascendental desde el punto de vista teórico 
y aún por consideraciones de índole práctica. Dentro de la finalidad 
perseguida con el tema materia de esta tesis, el punto de partida 
indispensable lo constituye la fundamentación jurídica del Derecho 
Agrario, la cual una vez analizada en los términos del presente ca· 
pítulo, nos permite proceder al análisis de las relaciones del Derech() 
Agrario con las demás disciplinas jurídicas. 
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DERECHO AGRARIO Y DERECHO CONSTITUCIONAL, 
SUS RELACIONES 

a) .-Concepto de Derecho Constitucional. 

b) .-Naturaleza del Derecho Constitucional. 

c) .-Relaciones del Derecho Constitucional y el Derecho Agrario. 

d) .-Importancia. 

a) .-Concepto de Derecho Constitucional. 

El fundamento último de validez de un orden jurídico determi· 
nado se encuentra precisamente en ·el Estado y en la Constitución 
emanada de éste. 

El Derecho Constitucional regula la estructura fundamental del 
Estado y las funciones que debe desempeñar para el buen logro del 
órden jurídico de qna organización política específica. 

García Maynez define al Derecho Constitucional o político co
mo: "El conjunto de normas relativas a la estructura fundamental 
del Estado, a las funciones de sus órganos y a las relaciones de estos 
entre sí y con los particulares".(l) . 

El propio García Maynez precisa el concepto, al distinguir los 
dos tipos de Constitución que pueden reconocerse: "Las normas 
relativas a la organización fundamental del Estado recibe el nom· 
bre de Constitución. La Constitución del Estado comprende, según 
Jellinek, las reglas jurídicas que determinan los órganos supremos 
de éste; su modo de creación, sus relaciones recíprocas; su com· 
petencia, y la posición de cada uno con relación al poder estatal. 

La palabra Constitución no es solamente aplicada a la estructura 
de la organización política, sino también -sobre todo en la época 
moderna-, al documento que contiene las reglas relativas a dicha 
organización (Constitución en sentido formal)".(2) 

(1).-Eduardo 1Garcí~ Maiynez.-Introducci6n al Estudio del Derecho. 10a. Edi
ción. Editorial Porrúa. México 1961. Pág. 137. 

(2).-0b. cit. Pág. 108. 
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Nosotros, consideramos que el Derecho Constitucional puede 
ser analizado d·esde un doble punto de vista, el material y el formal. 

Formalmente, el Derecho Constitucional se ocupa del Estudio de 
la organización esencial del Estado, de la estructura y funcionamien
to del mismo. 

En sentido material, habrá de avocars·e al análisis del ordena
miento jurídico fundamental de un país, es decir, a su Constitución .. 

b) Naturaleza del Derecho Constitucional;. 

El Derecho Constitucional, conceptuado como el ordenamiento 
regulador de la estructura y organización del Estado, no presenta 
ningún problema de clasificación dentro de las grandes ramas del 
Derecho. 

Unánimemente ha sido clasificado dentro del Derecho Público y, 
en este s·entido, no cabe hacer objeción alguna. 

Cualquiera que sea el criterio de diferenciación que se adopte 
entre el Derecho Público y el Derecho Privado, ya sea el del interés' 
en juego, el de la naturaleza de los sujetos o el de la relación jurídica, 
el Derecho Constitucional regula intereses exclusivamente públicos, 
con referencia directa al Estado como ente de Derecho Público y 
respecto de relaciones de subordinación de los particulares al Estado. 

Por 'ello, independientemente de las objeciones que se han· he~ 
~ho a. los criterios de distinción entre el Derecho Público y el Pri-
, ,,\,,./' 

vado, el Derecho Constitucional, por su naturaleza y por su esencia; 
debe considerarse dentro del Derecho Público. 

Consideramos de interés hacer referencia a las ideas d·e Carl 
Schmitt con relación a la Constitución de un Estado: "La palabra ' . 
'.'Constitución" recoge una diversidad de sentidos. En una acepción 
general de. la palabra, todo, cualquier hombre y cualquier objeto, 
cualquier.establecimiento y cualquier asociación, se encuentra de al
guna·manera en una "Constitución" y todo lo imaginable puede tener 
una, ".'Consti.tución". De aquí uo cabe obtener ningún. sentido espe~ 
cífico. S.i se quiere llegar a una inteligencia hay que limitar la pa~a
bra ~·cónstitución" a la Constitución del Estado, es decir, de la unidad 
política de un pueblo. En esta delimitación puede designarse .al 

. l 

Estado mismo, al Estado particular y concreto como unidad política, 
o bien, co1isiderado como una forma especial y concreta de· la exis
"t~nci~ estatal; entonces significa la situación total de la unidád y 
ordenación políticas. Pero "Constitución" puede significar también 
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un sistema cerrado de normas, y entonces designa una unidad, si, 
pero no una unidad existiendo en concreto, sino pensada, ideal ... E'ni 
ambos casos el concepto de Constitución es abosluto, porque ofrece 
un todo (verdadero o pensado). Junto a esto, domina hoy una fórmu~ 
ia según la cual se entiende por constitución, una serie de leyes de 
cierto tipo .. ConstitUción·y ley constitucional recibirán, según esto, el 
mismo trato. Así, cada ley constitucional puede aparecer como cons· 
titución. A consecu·encia de ello,' el concepto se hace relativo; ya no 
afecta a un todo, a una ord·ena.ción y a una unidad, sino a algunas, 
varias o muchas prescripciones legales de cierto tipo".(*) 

Para los efectos del presente trabajo, nos interesa dejar estable
cido, de conformidad con las ideas de Carl Schmitt, que el Derecho 
Constitücional s·e avoca fundamentalmente al estudio de los principios 
relativos a la unidad política de un pueblo y, pot ende, es de natura
leza de Derecho Público. 

e) Relaciones del Derecho Constitucional y e1 Derecho Agrario. 

Como ya tenemos dicho el Derecho Agrario tiene una funda
mentaéión jurídica de carácter Constitucional innegable. 

Toda regulación jurídica de naturaleza agraria se fundamenta 
en -el artículo 27 Constitucional, del ·cual se desprenden todas las 
normas de Derecho Agrario. Por ello es que algunos autores afirman 
que el Derecho Agralio tiene un carácter esencialmente de Derecho 
Público . 

. Entre estos autores, podemos señalar a Mendieta y Núñez, que 
expresa: "En nuestro concepto el carácter prevalentemente público 
o privado del Derecho Agrario depende, en cada país, de los ante· 
cedentes históricos, sociales, jurídicos, de la legislación respectiva. 
En México el Derecho Agrario tiene un carácter eminentemente pú· 
blico. En efecto, se deriva en s.u pa.rte fundamental del articulo 27 
de la Constitución Política de la República. Las autoridades encarga· 
das de tramitar los expedientes agrarios son administrativas, el pro
cedimiento es administrativo exclllsivamente ante dichas autoridades 
y cuando ·intervienen, en los casos de amparo, las autoridades judi· 
ciales,.éstas son las (le orden federal. El ejido, aún. después de entre
gado.a los beneficiados no constituye propiedad privada absoluta, 
queda sujeto a constante interv·ención de autoridades administrativas. 

(*) Carl Schmitt.-Teoría de la Constituci6n.-Editora Nacional. México 1952. 
Pág. 4. 

- 61-



También se derivan del artículo 27 Constitucional las disposi· 
clones referentes al uso y aprovechamiento de aguas federales, a los 
bosques, al fraccionamiento de latifundios, a la colonización, a las 
tietras ociosas, tierras nacionales y organización de la agricultura. 

La pequeña propiedad protegida por la Constitución y la propie· 
dad parcelaria no ejidal, corresponden al Derecho privado. En este 
mismo derecho se clasifican los contratos de carácter agrícola como 
la aparcería y el arrendamiento de predios rústicos, no ejidales, de 
que se ocupa el Derecho Civil. 

Así se comprende que no as posible definir en México el carácter 
del Derecho Agrario como Público y Privado exclusivamente; pero 
sí podemos decir que su contenido actual corresponde ·en su mayor 
parte al Derecho Público". (3) 

En principio estamos de acuerdo con las ideas anteriores en 
cuanto se refieren al fundamento constitucional del Derecho Agrario, 
sin embargo, diferimos de Mendieta y Núñez cuando considera al 
Derecho Agrario como integrante del Derecho Público. 

Ya hemos señalado que el Derecho Agrario por la naturaleza de 
las relaciones que regula, por los sujetos que tutela y por los fines 
que persigue, debe ser encuadrado dentro de la nueva rama del 
Derecho que está destinada a alcanzar los más altos niveles: el 
Derecho Social. 

Si bien es cierto que el Derecho Agrario tiene un contenido en 
parte de Derecho Público, su parte esencial es de naturaleza diversa; 
al tutelar y proteger al campesinado y perseguir como finalidad el 
logro de la justicia social en el campo, el Derecho Agrario pertenece 
en forma indiscutible al Dereeho Social. 

Por otra parte, y partiendo de l.a base .de que el Derecho Agrario 
tiene su fundamento jurídico '.m la Constitución y especialmente en 
el artículo 27 Constitucional y considerando además que la Consti
tución, como norma jurídica fundamental es competencia del Dere
cho Constitucional, resulta lógico y necesario el que ·existan relacio· 
nes jurídicas entre el Derecho! Agrario y el Constitucional. 

En este sentido; Mendieta y Núñez afirma: "Las relaciones del 
Derecho Agrario con el Derecho Constitucional, son, en nuestro 
derecho, sencillamente vitales, puesto que ha surgido, como tenemos 

(3).-Lucio Mendieta y Núñez. Introducción al Estudio del Dere.cho Agrario. 
2a. Edición. Editorial Porrúa. México. Pág. 29. 
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dicho, de la propia Constitución. El artículo 27 Constitucional es la 
base del Derecho Agrario Mexic:ano, su necesario fundamento. Todas 
sus normas jurídicas, todas las leyes especiales complementarias, no 
son otra cosa que el desa1Tollo de los principios contenidos en el 
mandamiento constitucional citado. En consecuencia, la doctrina y 
los principios generales del Der-echo Constitucional son aplicables al 
Derecho Agrario". ( 4} 

d) Importancia. 

Como el prol?io Mendieta y Núñez ha expresado, las relaciones 
entre el Derecho Agrario y el Derecho Constitucional tienen una 
trascendencia vital. 

En efecto, el órden jurídico Agrario no podría ser considerado un 
sistema de normas con eficacia plena y válidas si no tuvieran como 
fundamento el sistema constitucional mexicano. El artículo 27 Cons· 
titucional es determinante pa1·a la existencia de las normas jurídicas 
agrarias en México, por lo que para la correcta y adecuada interpre
tación del Derecho Agrario Mexicano resulta de gran importancia 
el conocimiento del Derecho Constitucional y sus instituciones. 

El Estudioso del Derecho Agrario dominará y conocerá. perfecta· 
mente su disciplina, si conoce y domina los principios básicos del 
Derecho Constitucional. 

En la raíz del Derecho Agrario se encuentra latente y viva la 
semilla sembrada por el Derecho Constitucional. 

Las luchas del campesinado por el reconocimiento de sus dere· 
chos más ,elementales culminaron cuando estos quedaron plasmados 
en la Constitución, ya que a partir de ésta fue posible el surgimiento 
de normas agrarias con validez jurídica, de donde se cory:obora nue
vamente la importancia de las relaciones entre el Derecho Agrario 
y el Derecho Constitucional. 

(4).-0b. dt. Págs. 43-44. 

en 
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DERECHO AORARl.O Y DERECHO ADMINISTRATIVO, 
SUS RELACIONES . . 

a) .. -Concepto y ·Naturaleza. del Derecho Adnlinistrativo, 

b) .-Relaciones del Derecho Administrativo y el Derecho Agrario. 

~).--Trascendencia. 

a) .-Concepto y Naturaleza del'· Derecho Administrativo. 

Numerosas y contradictorias son las definiciones que se han ela· 
horado para determinar la naturaleza. del Derecho Administrativo, 
afirma Serr.a Rojas· y agrega: "La definición más general es aque
lla que define el derecho administrativo, como la rama del derecho 
.Público interno y en muchos aspectos ·externo, constituído por .el 
. oonjunto de normas que regulan la organización. y funcionamiento 
del Poder Ejecutivo y el eje1~cicio de la función administra.tivJ. del 
Estado". 

"Decimos que el derecho administrativo e3tá ·regulado por un 
conjunto de normas, pero también se integra con los principios, teo· 
rías y conclusiones de la doctrina administrativa, que inspiran y 
.fundan las legislaciones y las determinaciones administrativas". 

"En nuestros días estas normas no sólo se ci::cunscriben al de· 
recho público interno, sino que trascienden al derecho público ex· 
terno y en particular a una nueva disclJ>lina jurídica: el derecho 
internacional administrativo. Ln. acJión rricaz t~c la orga!1ización 
de las Naciones Unidas se exriende a mayores campos del derecho 
administrativo, surgiendo p_rincipios que regulan a los organismos 
.internacionales y a las nuevas modalidades de las relaciones, -de 
· rlif·erente naturaleza-, entre los países. La Unesco en materia cul
tural. el Consejo Económico y Social en actividades económicas, 
demográficas, incluso sobre los propios servicios públicos, compren· 
den esos nuevos aspectos de un derecho en formación". 

"La. definición formal que analizamos se acepta de una manera 
general. con las siguientes aclaraciones: 
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El Poder Legislativo realiza materiahnente algunos actos admi
nistrativos y en mucho menor escala, el Poder Judicial, ejecuta algu· 
nos actos administrativos. El propósfto de respetar el principio de 
Ja división de poderes ha obligado al constituyente, a permitir que 
un poder, por excepción, realice actos que corresponden a otro. Lo 
contrario implicalia intromisiones indebidas de los otros poderes, 
que por otra parte no se justificarían". (l) 

De la definición que anter--ede, podemos desprender que el dere· 
cho ::tdministrativo, en cuanto Derecho, implica un conjunto de nor· 
mas jurídicas, que por su materia especial regulan todo lo relativo 
a la actividad administrativa del Estado. 

El campo de aplicación rlel derecho administrativo es muy exten
so, pero los temas de mayor importancia son señalados por Serra 
Rojas en los siguientes términos: 

"a.-Los principios y normas que regulan la función adminis· 
trativa. 

Comenzamos por dar una señalada importancia a la Ciencia 
de la Administración y al propio Derecho Administrativo, con todos 
sus principios y conclusiones. En segundo lugar aludimos al .órd·en 
jurídico que es el que fija la naturaleza de la actividad del Estado. 

b.-Todos los principios y normas que atañen a la economía de 
un país, en el que la legislación señale la intervención directa del 
Estado. 

El derecho administrativ0 se circunscribe al derecho patrimonial 
y financiero de la administración, y comprende un campo de acti

. vidades que regula precios, combate monopolios, fija límites y rela
ciones a las inversiones extranjeras y otros no menos importantes 
capítulos de la economía de un país. 

c.-El ejercicio de las facultades que el Poder Público realiza en 
la función administrativa. 

d.-El derecho administrativo regula la situación de los particu
lares frente a la administración".(2) 

Esta noción se puede complementar adecuadamente con las ideas 
de García Maynez al respecto: 

"El Derecho Administrativo es la rama del derooho público que 
tiene por objeto específico la administración pública. Esta definición, 

(l)~AndTés Serra 'iRojas.-De~ho Administrativo.-2a. Edición. Editorial 
Porrúa. México 1961. Pág. 267. 

(2) .-Oh. cit. Pág. 271. 
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que ~xpresa el concepto más moderno del derecho administrativo, no 
puede ser enten~ida si no se explica su última parte. 

Administrar significa, en términos generales, obrar para la ges· 
tión o el cuidado de determinados intereses, propios o ajenos. La 
administración pública puede ser definida como la actividad a través 
de la cual el Estado y los sujetos auxiliares de éste tienden a la 
satisfacción de intereses colectivos. 

Para precisar el concepto de función administrativa ·es necesa· 
rio recordar Ja doctrina de la división d·e poderes. De acuerdo con tal 
doctrina, las funciones del Estado pueden ser concebidas en dos 
sentidos diversos, uno ·material y otro formal. Desde el punto de 
vista formal, las diversas funcioiies son definida¡;;. de acuerdo con la 
índole de los poderes: así, la legislativa es atribuida al Congreso; 
la jurisdiccional, a los jueces y tribunales y la administrativa a los 
órganos ejecutivos. 

Esta delimitación no coincide en todo caso con Ja índole mate· 
rial de las distintas funciones. Puede ocunir que un acto administra
tivo desde el punto de vista. formal, sea, desde el material, jurisdic· 
clona! o legislativo, o que un acto realizado por el Congreso o por 
los tribunales tenga, desde e.I segundo punto de vista, carácter ad
ministrativo. 

En los Estados modernos tanto la administración como la juris· 
dicción encuéntranse normativamente reguladas. Esta subordinación 
de las citadas funciones al órden legal es distinta en cada caso. Al 
ejercitar Ja de juzgar, el Estado persigue la realización del derecho 
controvertido o incierto; al ejercitar la administativa, tiende a rea
lizar intereses generales". (3) 

El p1 ofesor Sabino Alvarez Gendin define• el derecho adminis· 
trativo, dici-endo: "Es la ciencia jurídica que estudia los principios 
que inspiran y las normas que regulan la organización, las funciones 
y la jurisdicción administrativa, comprendiendo en Jo, último las ga
rantías contencioso administrativas". ( 4) 

En esta definición se destacan varios elementos: Desde luego, la 
importancia de la ciencia jurídica en el estudio del derecho adminis· 
trativo, en segundo término, el criterio formal que toma en cuenta 

(3).-Eduardo García Maynez.-Introducci6n al Estudio del Derecho.-lOa. Edi. 
ci6n.-Editorial Porrúa. México 1961. Pág. 139. 

( 4) .-Sabino Alvarez Gendin.-Tratado General de Derecho Administraltivo.
Tomo I.-Boch, F.ditores Barcelona 19-58. Pág. 114. 
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el órgano que realiza la ·función administrativa y por último, la 
materia que forma parte del nuevo derecho proc~sru administrativo. 

De las ideas expuestas, nosotros estimamos que el Derecho Ad· 
ministrativo, al igual que el Derecho Constitucional, como lo dljl· 
mos con anterioridad, debe analizarse desde un doble punto de vista, 
el materJal y el formal. 

Formalmente, el Derecho Administrativo, se ocupa del estudio de 
la organización y funcionamiento del Poder Ejecutivo como encar
gado de la administración Pública del Estado. 

En tanto que, desde el punto de vista material, deberá regular 
todo lo relativo a la función administrativa del Estado a través de 
sus diversos órganos. 

Por lo que se refiere a la naturaleza jurídica¡ del Derecho admi· 
nistrativo, de las definiciones que hemos tranacrito y por la naturale
za misma de la función administrativ.a, queda encuadrado, sin lugar 
a dudas, dentro del Derecho Público. 

b) Reraciones del Derecho admrnistrativo y el Derecho Agrario. 

En relación a las relaciones de nuestra disciplina con el Derecho 
Administrativo, Mendieta y Núñez, señala: 

"En nuestro concepto In mayor parte del Derecho Agrario Mexi· 
cano es de órden administrativo: las autoridades y los órganos 
agrarios; sus instituciones, sus procedimientos, son de carácter ad· 
ministrativo. 

Es verdad que todo lo relativo a la propie_dad de la parcela 
ejidal, a la transmisión de la misma, a los derechos hereditarios, 
parece más cerca del Derecho Civil que del Administrativo; pero aún 
en -estos casos los principios son diversos en el Derecho Agrarid y la 
intervención procesal de la Autoridad Administrativa les dá un carác
ter sui géneiis. 

Quedan fuera de estas consideraciones las normas del Derecho 
Civil aplicables a la propiedad agraria no ejidal; pero esta propiedad, 
en múltiples aspectos se· halla bajo la posibilidad de la acción adini
nistrativa del Estado y de la aplicación de normas agrarias: tierras 
ociosas, propiedad proveniente de la Ley de Tierra Libre; coloniza
ción, -etc. 

De aquí se desprende que el Derecho Agrario tiene .relaciones 
muy firmes con. el Derecho Administrativo y por ello no le son ajenos 
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sus principios teóricos y doctrinartos ni menos aún la legislación 
administativa que .de algún modo se vincula con la economía y la 
vida agraria del país". ( 5) 

Si consideramos la esencia de la función administrativa del Es
tado, podemos percatarnos que iricluye la regulación, de la vida eco
nómica de un país y es de órden público. En este sentido es que el 
Derecho Administrativo tiene un punto de estrecha vinculación con 
el Derecho Agrario, toda vez que la actividad agraria tiene un lugar 
específico dentro de la vida económica al grado que del buen des
arrollo de la actividad agraria depende., en numerosas ocasiones el 
grado de desarrollo de una Nación e incluso la estabilidad política: de 
la misma. 

El Derecho Administrativo construye .sus propios principios, doc
trinas y normas, que se caracterizan por la total independencia del 
derecho privado, y.a que el Estado no debe prescindir de su. condición 
privilegiada d·e poder público y en todos los casos, el interés general 
debe predominar sobre cualquier interés privado. 

Conforme a este enfoque de la cuestión, vemos que el Derecho 
Administrativo por su, carácter prevalentemente público, tiene impor
tancia determinante para el Derecho Agrario, ya que, en última ins
tancia, el problema agrario es también de interés público y se regula 
en forma específica por el propio Estado en ejercicio de su actividad 
administrativa. 

A mayor abundamiento, debemos recordar que, desde el punto 
de vista f onnal la actividad administrativa es desarrollada por . el 
Poder Ejecutivo, el cual además, fundamentalmente y d.esde el punto 
de vista de sus atribuciones, realiza actos de naturaleza: administra
tiva. Con base en las anteriores consideraciones y tomando en cuenta 
que la suprema autoridad agraria en. México es el Presidente de la 
República, resulta evidente las relaciones existentes entre el Dere
cho Administrativo y el Derecho Agrario, toda vez que el primero 
regula las funciones y actividad del Presid·ente de la República como 
titular del Poder Ejecutivo, que es la Suprema Autoridad Agraria 
del país. 

Por último, conviene· señalar la importancia de la actividad re
glamentaria en el Derecho Agrario, dada la enorme cantidad de 

(5).-Lucio Mendieta y Núñez.-Introducci6n al Estudio del Derecho Agrario. 
-2a, Edición.-Editorial Porrúa. 'México 1966. Pág. 44. 
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reglamentos dictados con el fin de regular la materia agraria; acti· 
vidad reglamentaria que si bien desde el punto de vista materia 
€S de carácter legislativo, desde un punto de vista formal constituye 
una de las más importantes actividades del Poder Ejecutivo, objeto 
de regulación del Derecho Administrativo. 

e) Trascendencia, 

Si consideramos que las autoridades y órganos agrarios son de 
naturaleza administrativa, resulta un imperativo necesario el conocer 
la constitución, la naturaleza y el funcionamiento de dichas autorida
des a efecto de comprender adecuadamente la función que desempe· 
ñan dentro del Derecho Agrario. 

Dado el carácter del Derecho Agrario, son imprescnidibles para 
el dominio adecuado de sus principios básicos y el conocimiento com
pleto de sus instituciones, una serie de conocimientos respecto de 
otras ciencias jurídicas a efecto de encuadrar debidamente 1os con
ceptos y definir con claridad los principios. Este es el caso del 
Derecho Constitucional y del Derecho Administrativo, que los encua· 
dramos en un mismo nivel respecto del Derecho Agrario, pero dando 
un poco de prioridad al Constitucional, pero considerando al Admi· 
nistrativo como una disciplina que s·e avoca al conocimiento de prin
cipios e instituciones de carácter fundamental para el Derecho 
agrario. 

Por ello, hacemos hincapié en la trascendencia que tiene el es· 
tudio de las relaciones entre el Derecho Agrario y el Derecho Admi
nistrativo, toda vez que del conocimiento de éste, depende en gran 
parte la eficaz interpretación de innumerables: preceptos jurídicos. 

El Derecho Agrario, como disciplina jurídica, entra en contacto 
con las demás disciplinas jurídicas, con las que tiene relaciones que 
varían en función de la naturaleza de cada una. 'Sin, embargo, oree· 
mos que dos de las disciplinas que tienen una mayor trascendencia 
para el Derecho Agrario son el Derecho Constitucional y el Derecho 
Administrativo, dada precisamente la fundamentación jurídica del 
Derecho Agrario, la naturaleza de sus instituciones y el carácter de 
sus normas. 
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. EL DERECHO AGRARIO INTERNACIONAL 

a) .-Concepto de Derecho Internacional. 

b).-Relaciones del Derecho Agrario con el Derecho Internacional. 

a) Concepto de Derecho Internacional. 

Partiendo de las premisas· establecidas en los capítulos prece
dentes, consistentes en que el Derecho es regulación de conducta 
social humana, por un lado, y poi• el otro que el Derecho es un siste· 
ma normativo unitario, tenemos que el Derecho regula la actividad 
social de los hombres, independientemente del lugar en que se realic,e. 

Esto es, el Derecho regufai, hechos sociales humanos que se rea
lizan tanto en las relaciones individuales de los hombres de una 
naci6n'determinada, como en las relaciones interestatales. en el ámbi· 
to mundial. Por ello, es que s·e reconoce como una disciplina jurídica 
especial al Derecho Internacional. 

El Derecho Intemacional en general, suele dividirse en dos gran
des ramas, el Derecho Internacional Público, que regula las rela· 
ciones entre los Estados y demás sujetos de Derecho Intemacional y 
que puede ser ordenador de dichas relaciones tanto en tiempo de 
paz como en tiempo de guerra. ·La otra gran .rama es la del Derecho 
Internacional privado, que norma las relaciones entre particulares o 
entidades que actúan a título particular, es decir, organiza la vida 
privada de la CO!llunidad intemacional. 

Esta disciplina del Derecho Ihternacion·al, ha sido denominada 
de muy diversas formas. M.A. D'Estefano hace referencia a las dis· 
tintas denominaciones que se han dado, encontrándose que en Roma 
por ejemplo, se habló del jus fetiale y del jus gentium, aunque en 
otro sentido; hablándose en Jos siglos XIV, XV y XVI de jure belli; 
en el siglo XVII se habló de jus inter civitates (Hugo Grocio) ; 
jus naturale et gentium (Puffendorf); law of nations (Fulbecke) 
o de jus intergentes (Zouch). Se atribuye al inglés Jeremías Ben· 
tham -el haber sido el primero en haber hablado de International 
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law. Otras denominaciones que se han dado a la materia, con pos
terioridad a Béntham, han sido la de Kant (Staaten recht), Gon
tuzzi (Derecho de G1entes de la humanidad), Cavaretta (Derecho 
lnterestadual) y la de Ceballos (Derecho Super Nacional o Extra 
Nacional). (1) 

:EJI propio D'illstefano define al Derecho Internacional público 
como: "El conjunto de reglas que determinan los derechos y debe
res recíprocos de los Estados y demás sujetos internacionales".(2) 

Para Charles Ronsseau, el Derecho de gentes o derecho inter
nacional público se ocupa, esencialmente, de regular las relaciones 
entre los Estados o mejor entre sujetos de derecho internacional, 
pu-esto que ambos términos no son sinónimos. 

El Derecho Internacional Público1 tien.e una triple función: 
determinar las competencias entre los Estados. Determinar las 
obligaciones negativas o positivas que vienen impuestas a los Estados 
en el ejercicio de sus competencias, al objeto de substituir la com
petencia discrecional por un régimen de competencia reglada, -es 
decir, limitada, y por último, reglamentar la competencia de las 
instituciones internacionales. 

La ciencia del Derecho de gentes constituye la parte principal 
de la ciencia de las relaciones internacionales, la que considera estas 
relaciones desde ·el punto de vista jurídico. (3) 

García Maynez define al Derecho Interna.cional Público, como: 
"El conjunto de normas qua rigen las relaciones de los Estados 
entre sí y señalan sus d·erechos y deberes recíprocos". ( 4) 

Res1Jecto a la ciencia del Dere.cho Internacional Público se han 
entablado una seiie de polémicas en el afán de justificar su exis
tencia, su naturaleza jurídica y su coercibilidad. 

D'Estefano presenta una completa relación de las teorías co
. rrespondientes, distinguiendo fundamentalmente teorías que niegan 
la existencia c!·el Derecho IntNnacional Público, teorías que niegan 
su carácter jurídico y teorías que se lo reconocen. ( 5) 

( 1) ,--fM. A. D'Estefano. Derecho Internacional Público. Editorial Universita
ria. La Habana 1965. Pág. 5. 

(2).-0b. cit. Pág. 3, 
(3).-Charles Rousseau, Derecho Internacional Público. Ediciones Ariel, Bar

celona, 1957. Pág. l. 
(4).~Eduardo García Maynez. Introducción al Es1tudio del Derecho. Editorial 

Porrúa. México 1961. lOa. Edición, Pág. 145. 
(5).~0b. cit. Cap. l. Cáps. 28 y sigs. 
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Los negadores de la existencia de la disciplina argumentan que 
todas las relaciones internacionales descansan exclusivamente en el 
principio de la política de la fuerza; entre sus exponentes pueden 
citarse a Hobbes, para quien -el Derecho Internacional se equipara 
al Estado de naturaleza de los hombres que viven fuera de la co
munidad; a Spinosa, quien entiende que ·el Derecho Internacional 
Público es la nueva función de un campo internacional de fuerzas 
en constante devenir; a Lasson, quien afirma que no puede hablarse 
de una autoridad soberana en las relaciones internacionales, toda 
vez que en éstas predominan la ·enemistad y el estado de guerra 
latente; puede citarse también dentro de· esta serie de autores a 
Seydel, quien dice que no existe un estado mundial, ya que a la 
comunidad int·ernacional falta una voluntad soberana y superior. 

Entre las teorías que niegan. el carácte1~ jurídico de la disciplina 
encontramos la d·e Félix Somló quien afirma que la vigencia de las 
normas d·el Derecho Internacional Público es intermitente, por lo 
que éstas no pueden ser jurídicas. 

Se ha hablado de que el Derecho Internacional Público no es 
derecho sino que es moral; en este s·entido Puchta le niega el carác
ter jurídico por faltarle la realización coactiva, que es esencial a todo 
derecho.· El pensamiento anglo sajón, encabezado por Austin, lo 
considera una parte de la moral internacional detrás de la cual sólo 
se encuentra la opinión pública. 

Algunos autores reconocen parcialmente el carácter jurídico del 
Derecho Internacional Público, afirmándose o bien que éste es un 
derecho incompleto (Savigny), o que es un derecho embrionario 
(Bekker) o que las normas internacionales actuale:.:i son la base de 
un órden jurídico internacional que se está desarrollando (Vinci
tore). (6) 

En general se critica a la disciplina la inseguridad y la obscu
ridad de sus normas, sus limitaciones, entre los que pueden citarse 
el ·estado de necesidad, la cláusula rehus sic stantibus, etc., y fun
damentalmente la existencia de la guerra, destructora de todos los 
derechos. 

Uno de los pensadores que defiende con más atingencia el carác
ter jurídico del Derecho Internacional Público es Triepel, quien esti
ma que el Derecho Internacional Público confía su realización al 
derecho intemo de cada país, por considerarlos como unidades de 
decisión y actuación, en tanto1 que el Derecho interno de cada estado 

(6).-Citados por M.A. D'Estefano, Oh. cit. Pág. 28 y sigs; 
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c¡ontiene una -amplia referencia a las normas del Derecho Interna· 
cional Público, lo que viene a demostrar su carácter juridico; 

Nosotro·s consideramos, junto con D'Estefano; que el Derecho 
Internacional Público tiene plena existeilcia julidica dentro' d·e la 
vida de la comunidad Internacional, solamente que por su especial 
naturaleza presenta características particulares. · 

.. La extensión de las . normas del Derecho Internacional Público 
a todos los territorios y pueblos del mundo,. la ampliación _de su 
contenido, la creación extraordinaria de cirgainismos •de carácter 
internacional y los intentos de codificación entre otros más, son 
demostraciones palpables de nuestro acerto. . 

Por lo que toca al Derecho Internacional Privado, J. P.' Niboyet, 
afirma: "El Derecho Internacional Privado es la rama del Derecho 
Público que tiene por objeto fijar la nacionalidad de· los individuos, 
determinar los derechos de que gozan los extranjeros, resolver Jos 
conflictos de leyes referentes al nacimiento (o extinsión) de los 
derechos y asegurar, por último, el respeto a esos derechos". (7) 

·García Maynez define al De1•echo lntemacional Privado, di· 
ciendo que es: "el conjunto de normas. que .indican en qué forma 
c1eben resolverse, en materia privada, los problemas d·e aplicación 
que derivan de la pluralidad de legislaciones. A estos problemas 
se les ha dado el nombre de problemas de. aplicación de las leyes 
en el espacio, para distinguirlos d·e los relativos a la aplicación de 
las· leyes en el tiempo".(8) · 

Precisadas las nociones de las ramas que son reconocidas al 
De1'echo Internacional, se plantea la interrogante de determinar con 
cuál de éstas puede tener relación el Derecho Agrario. 

En principio, el Derecho Agrario tiene puntos de conexión con 
el Derecho Internacional en general con independencia de sus di· 
versas ramas, idea que procederemos a precisar. . 

b) Relaciones del Derecho Agrario con el Derecho ln·ternaciona1. 

El hombre, d-esde el inicio de su acontecer histórico ha estado 
permanentemente vinculado al medio en que reside_. 'siendo frecuen
temente las· condiciones del lugar las que determinan en una forma 
o en otra, el destino de los pueblos. 

(7).-J. P. Niboyet, ·Principios de Derecho Internacional Privado. Editora Na
cional. México 1965. la. Edición, Pág. l. 

(8).-0b. cit. Pág. 1'50. · 
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. Así, resulta. evidente. que una de las preocupaciones fundamen
.:tales de los agregados humanos, ha sido el problema de la tenencia 
. de la tierra, .el problema agrario. 

· · Este problema puede considerarse como un problema histórico 
y actual, cciln:o un problema de carácter mundial, pero al mismo 
tiempo de trascendental importancia para México. 

En el mundo contemporáneo, al igual que en tiempos remotos, 
·en todas las regiones del orbe, el elemento tierrai motiva los grandes 
movimientos sociales y da lugar a infinidad de reglamentaciones le· 
gales en el afán de erradicar definitivamente el problema; del campo, 

·convirtiéndolo en un factor de ·progreso y de superación interna
cional.· 
· , . Por ello, en el ámbito internaciona~, un.o de. los temas de regu· 

laC)ión lo constituye el problema agrario, de donde se desprende 
. el punto de conexión entre el Derecho Agrario y el Derecho. Inter
nacional. 

Así, vemos que importantes organismos de carácter internacio
nal, ·sujetos del Derecho Internacional, se ocupan de la cuestión 

·. del campo, problema fundamental del Derecho Agrario. 

Bástenos señalar como ·ejemplos concretos: las actividades de la 
F.A.O. en cuanto a la agricultura .Y la alimentación mundial; del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento; diversos acuer
dos Internacionales de carácter regional, como la Alianza para el 
Progreso y la Carta de Punta del Este; los múltiples tratados Inter· 
nacionales celebrados por México respecto a Presas, con los Estados 
Unidos, los que fijan precios topes a los productos agrícolas en ex· 
portación o importación, con diversos países Latinoamericanos, y 
en general, una gran variedad de casos concretos que no nos es 
dado precisar, ya que se rebasarían los propósitos y las finalidades 
del presente trabajo. 

Lo que nos interesa señalar es que dadas las consideraciones 
anteriores, resulta inminente el surgimiento de' una nueva disciplina 
con naturaleza jurídica propia y caracteres p·eculiares. Nos referí· 
mos al Derecho Agrario Internacional. 

Hemos dicho que comúnmente se reconocen como ramas espe
cíficas del Derecho Internacional al Derecho Internacional Público 
y al Derecho Internacional Privado. Nosotros co;nsideramos que 
en función del desarrollo de la vida internacional y la existencia 
de clases sociales necesitadas en todas las naciones del mundo, la 
existencia de clases trabajadoras y campesinas en todos los pueblos, 
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debe reconocerse una tercera rama fundamental del Derecho Inter
nacional, el Derecho Social Internacional, comprendiendo como dis
ciplinas jurídicas sociales al Derecho Jnt-ernacional del Trabajo y 
al Derecho Agrario Internacional, persiguiendo como finalidad esen
cial la elevación de las clases necesitadas de todo el orbe, su su{Xlra
ción y dignificación y, en fin, la justlcia social con una proyección 
universal. 

Las perspectivas y posibilidades del Derecho Social Internacio
nal y sus disciplinas son amplísimas e ilimitadas, por lo que es de 
desearse y de esperarse que se realicen estudios tendientes a la 
adecuada ordenación y sistematización del Derecho Social Inter
nacional y consecuentemente del Derecho Agrario Internacional. 

Las necesidades de la época en que vivimos demandan una dis
ciplina jurídica que regule adecuadamente el problema mundial agra
rio, que propugne por la elevación de las clases campesinas de todos 
los pueblos y que haga llegar a todos los sectores rurales del mundo 
la nobleza y beneficios de Ja justicia social; esta discipina necesaria~ 
mente deberá ser el Derecho Agrario Internacional, como luz de 
esperanza para las generaciones a las que habremos de legar el 
mundo que nos tocó vivir. 
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EL DERECHO AORARIO Y SUS RELACIONES CON OTRAS 
DISCIPLINAS JURIDICAS 

a) .-Aspecto Procesal del Derecho Agrario. 

b) .-Con el Derecho Penal. 

c) .-Con el Derecho Mercantil. 

d) .-Coll' el Derecho del Trabajo. 

e).-Con el Derecho Fiscal. 

f) .-Con el Derecho Civil. 

a) -Aspecto Procesal del Derecho Agrario. 

La expresión Dere~ho Procesal, afirman De Pina y Larrañaga, 
tiene .dos significaciones distintas, aunque íntimamente relacionadas. 
Una se refiere al De.recho Procesal positivo (o conjunto de normas 
jurídicas. procesales) ; la otra; al Derecho Procesal científico (o rama 
de la enciclopedia jurídica que tiene por objeto el estudio de la fun· 
ción jurisdiccional, de sus órganos y de su ejercicio). 

Eln su concepción general y unitaria, el Derecho Procesal se 
concibe como un Derecho de contenido técnico-jurídico, que deter· 
mina las personas e instituciones mediante las cuales se atiende en 
cada caso, a la función jurisdiccional y al procedimiento que en ésta 
ha de observarse. 

Ell Derecho Procesal define y delimita la función jurisdiccional, 
establece los órganos adecuados para su· ejercicio y señala el proce
dimiento o rito procesal. Puede ser el Derecho Procesal en conside
ración a la.· Naturaleza del Derecho cuya realización constituye su 
objeto, Civil, Laboral, Administrativo, etc. (1) 

. García Maynez, define al Derecho Procesal como "el conjunto 
d·e reglas destinadas a la aplicación de las normas d~l derecho a 
casos particulares, ya · sea con el fin de esclarecer una situación 
jurídica dudosa, ya con el propósito de que los órganos jurisdicciona· 

(1).-Rafael De Pina y José Castillo Larrañaga.-Instituciones de Derecho Pro
cesal Civil. Editorial Porrúa, México 5a. Edición, 1961. Págs. 18 y 14. 
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les declaren la existencia de determinada obligación y en caso ne· 
cesario, ordenen que se haga efectiva". (2) 

El Derecho Procesal, conforme a las ideas anteriores, constituye 
un elemento indispensable, en la verdadera aplicación del Derecho 
a los casos previstos por una norma jurídica determinada. 

El Derecho Procesal, en este sentido, surge cuando se reconoce 
la necesidad de evitar que los particulares se hagan justicia por sí 
mismos, dicho en otros té1minos, el Derecho Proc-esal nace al abo· 
Iirse el sistema de la autodefensa. 

La función jurisdiccional, como una de las tres funciones funda· 
mentales del Estado, que se encomienda al Poder Público, aparece 
cuando la solución de las controversias jurídicas suscitadas y, en 
general, la tutela del Derecho se encomienda precisamente al P.oder 
Público. Así, el Derecho Procesal se considera un Derecho instru
mental o adjetivo que tiene autonomía frente a los derechos mate
riales o substantivos, pero que tiene como finalidad el aplicar las 
normas de éstos. 

Como ya hemos dicho con anterioridad, siguiendo un criterio 
formal, las funciones del Estado corresponden a los órganos del 
mismo nombre, o sea, la administrativa o ejecutiva al Poder Eje· 
cutivo, la Legislativa al Poder Legislativo y la Jurisdiccional o Ju· 
dicial al Poder Judicial; sin embargo, conforme al criterio material, 
estas funciones pueden desarrollarse indistintamente por los diver· 
sos Poderes de la Unión. 

En el caso concreto del. Derecho Agrario, las Autoridades Agra· 
rias, que tienen un carácter esencialmente ad_ministrativo, son las 
encargadas de la aplicación de las normas jurídicas agrarias. 

En el Código Agrario se consign_?. un capítulo especial destina
do a la regulación de los procedimientos agrarios, relativos básica
mente a Ia. restitución y dotación de tierras y aguas, ampliación de 
ejidos, creación de nuevos centros de población, permutas, fusión, 
división y expropiaciones ejidales, inafectabilidades, nulidrul de frac· 
cionamientos, titulación y deslinde de bienes comunales, etc., de 
donde se desprende la importancia que tiene el Derecho Procesal 
para el Derecho Agrario, toda vez que del exacto conocimiento de las 
nociones básicas del Derecho procesal, como de acción, recurso, 
inst~ncia, resolución, plazo, ejecución, etc., depende en gran medida 
la eficaz aplicación de las normas jurídicas agrarias. 

(2).-Eduardo García Maynez. Introducción al Estudio del Derecho. lOa. Edi· 
ción. Ediltorial Porrúa. México 1961. Pág. 143. 
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Consideramos que el Derecho Procesal constituye un factor 
esencial para todas las disciplinas jurídicas, en cuanto colaborá con 
éstas a la concretización de sus normas sustantivas, sólo que en 
cada disciplina, dada la naturaleza especial de los fines que se per· 
siguen, los conceptos procesales s·e deben adecuar a esas finalidades 
de manera que permitan a cada disciplina cumplir debidamente con 
éstas. 

Por lo que toca al Derecho Agrario, se requiere que sus normas 
de procedimiento sean claras y accesibles, sin sujetar el procedí· 
miento agrario a formalidades y complicaciones que impidan el 
acceso de la clase campesina a los beneficios de la Justicia Social. 

Por ello, estimamos que el Derecho Procesal y el Derecho Agra
rio tienen bastantes puntos comunes, por cuanto a los Procedimien
tos agrarios, pero las aportaciones del Derecho Procesal deben ser 
en el sentido de proporciona~ al Derecho Agrario un modo pronto y 
eficaz para la aplicación de sus mandatos, tomando en cuenta que 
la clase campesina ya ha ·espo,rado demasiado tiempo que sus dere
chos se respeten y no sería correcto, ni jurídico, ni humano, que por 
un procedimiento complicado y excesivamente riguroso se hicieran 
nugatorios los derechos concedidos al campesino por el artículo 27 
·constitucional y sus leyes reglamentarias. 

b) Con el Derecho Penal. 

Ell Derecho Penal constituye un ordenamiento jurídico destinado 
al mantenimiento del órden público de una determinada nación, y 
a la aplicación de las sanciones corl'espondientes a los infractores 
de los mandatos de las normas de Derecho. 

C~ello Calón define al Derecho Penal como: "FJI conjunto de 
normas que determinan los delitos, las penas que el Elstado impone 
a los delincuentes y las medidas de seguridad que el mismo establece 
para la prevención de la criminalidad". ( 3) 

Básicamente, podemos considerar que el De:recho Penal le toca 
la detarminación de los hechos violatorios de un sistema jurídico 
dado y su sanción, e inclusive, como afirma el prcpio Cuero Calón, 
la prevención de las violaciones al órden jurídico. 

El Código Agrario consigna Normas de tipo penal, al estable· 
cer las sanciones que deberán aplicarse a las autoridades y órganos 
agrarios y· demás personas que violen los mandatos del Código 

(3).r-Eugenio Cuello Calón.-Derecho Penal.-Tomo I, 3a. Edición. Pág. 8. 
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·· - "Agrarfo, e incluso prevé la intervención de autoridade~ de tipo penal 
y fija penas de naturaleza eminentemente penal. 

Así, el artículo 341 del citado ordenamiento legal, establece la 
regla general de las sanciones en. materia Agraria: 

"Art. 341.-Las autoridades y órganos agrarios y los empleados 
que intervengan en la aplicación de este Código, serán responsables 
por las violaciones que cometan a los preceptos del mismo. Quienes 
incurran en responsabilidad, serán consignados a las autoridades 
competentes y se les aplicarán las sanciones administrativas que 
correspondan, sin perjuicio de que sean sancionaods conforme a la 
Ley de Responsabilidades de Funcionarios y empleados públicos". 

De este precepto se desprende por una parte la utilización del 
conc-epto de responsabilidad en materia agraria, y por la otra la de 
sanción administrativa y de pena por lo que toca a la Ley de Res· 
ponsabilidades, con lo que el Derecho Agrario reql;liere del auxilio 
del Derecho Penal a efecto de procurar el eficaz cumplimiento de 
sus normas. 

En la última parte del artículo 343 del Código. Agrario, se fija 
una pena de seis meses a dos años de plisión, según la gravedad 
de los hechos de que s·e trate, al Jefe del Departamento Agrario, 
cuando proponga que se afecten, en una resolución Presidencial, 
propiedades inafectables, o cuando mande ejecutar resoluciones pre· 
sidenciales afectando. propiedades inafectables. ' · 

De este artículo se destaca la aplicación d·e sanciones penales 
a hechos realizados con motivo de situaciones jurídicas agrarias, de 
donde nuevamente desprendemos las relaciones que surgen en un 
momento determinado entre el Derecho Agrario y el Derecho Penal. 

En general, todo el capítulo del Código Agrario destinado a las 
Sanciones en Materia Agraria, constituye una permanente relación 
entre este Derecho y el Derecho Penal. 

Mendieta y Núñez afirma al respecto: "Algunos autores italianos, 
en su afán exagerado por robustecer o justificar la autonomía del 
Derecho Agrario, llegan a hablar de un Derecho Penal Agrario. 
Giorgio De S·emo, cita, ent!'e ellos, a Pergolesi que estima comó tal 
"las normas dictadas para proteger la agricultura contenidas en el 
Código Penal y en las leyes especiales". 

En México los preceptos punitivos que se relaCionan con la 
propiedad, con la agricultura, con las aguas, los bosques, etc. y los 
referentes a las responsabilidades de funcionarios en materia agra· 
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ria, son numerosos. Estos últimos hasta han sido objeto, a veces, de 
codificación t:!special. 

Nosotros creemos, con el autor citado, que es muy discutible 
si las normas aludidas deben considerarse como parte' integrante del 
Derecho Agrario o del Derecho Penal; pero en· todo caso "está 
fuera de duda que ellas vienen a establecer importantes vínculos 
entre las dos disciplinas". ( 4) 

Con las manifestaciones de Mendieta y Núñez y las ideas que 
venimos desarrollando, consideramos que queda firrn~mente .esta
blecido que entre el Derecho Agrario y el Derecho Penal existe una 
relación indudable, fundamentalmente por lo que se refiere a las 
Sanciones en Materia Agraria. 

Pero, en congruencia con lo. que sostuvimqs al .refedrnos a las, 
relaciones de nuestra disciplina con el Derecho Procesal,, creemos. 
que el Derecho Agrario, dada su naturaleza esenGialmente protec
tora de la clase camP.esina, debe recurrir al Derecho ,Penal para .·eI 
efecto de que. se sancione ,en forma, enérgica ·y terminante a quien. 
es una forma o en otra, obstaculice. el fin primordial del Derecho· 
Agrario, consistente ·en hacer llegar al. campesinµ.do los . benef cios; 
de la Justicia Social. 

e) Con el Derecho· Mercántil. 
·· .. 

Por lo que toca. al Derecho Mercantil, García-: ~aynez,. mani· 
fiesta: "Es el conjunto de normas relativas a los .comerciantes y a 
los actos de comercio. Alfredo Rocco lo define como "la rama del 

• • • ~ ' . ' 1 . 

derecho que estudia los preceptos que regulan el · com.ercio Y. las 
actividades asimiladas a él, y las re.Jacioµes jurídicas que se d.erivan 
de esas normas". 

"El mercantil constituye, relativamente al civil, un derecho ex· 
cepcional o especial, es decir, un complejo de normas de derecho 
privado· especiales para los comerciantes y ·la actividad mercantil. 
Por su peculiar naturaleza, las 1relaciones de cambio reclaman, 
como dice Ascarelli, una disciplina "más simple · y a la vez más 
rigurosa que la del derecho común". (5) 

Ban-era Graf nos dice que atendiendo a lo dispuesto por el 
ordenamiento mercantil vigente, las normas mercantiles son aplica· 

(4).-Lucio Mendie.ta y Núñez.-Introdu.cci6n al Estudio del Derecho Agrario.-
2a. Edici6n. Editorial Porrúa. México. Pág. 46. 

(5).-0b. cit. Pág. 147. 
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bles soiamente a los actos de comercio. De aquí que, aparentemente, 
el concepto de derecho mercantil deba dars·e en función exclusiva· 
mente de los actos de comercio y que, en consecuencia, podamos 
afirmar que "el derecho mercantil mexicano es la ciencia que regula 
los actos de comercio, así como las relaciones derivadas de dichos 
actos". ( 6) 

Desde luego, la definición que proporcionan los autores men
cionados, es de índole formal, p·ero no por ello creemos que sea 
inexacta, ya que en efecto, el Derecho Mercantil es el derecho de 
los comerciantes y de los actos de comercio. El problema que en 
esta mate1ia se presenta es precisamente el de la determinación 
.de los actos de comercio. 

Por ello, BaiTera Graf afirma: "Ahora bien, nuestra legisla
·ción mercantil (Código de Comercio y otras leyes comerciales) no 
oda el concepto del acto de comercio, y ni siquiera, como veremos, 
·es posible deducir una noción g-enérica de él, de los diversos su· 
:puestos que el artículo 75 del Código de Comercio reput~ como actos 
de comercio. De donde tendríamos que admitir que en la definición 
propuesta, por actos de comercio deben entenderse aquellos enu· 
merados en el derecho mercantil vigente, o sea, que el concepto 
de esta ciencia sólo podría obtenerse en función d·el derecho posi· 
tivo; en otras palabras, que dicho concepto se r_eferiría a la forma 
de manifestarse el dere~ho comercial, y que, además, tendría que 
ser un concepto derivado de datos y elementos existentes en un 
derecho positivo d-eterminado". 

"Desde el primer punto de vista, es evidente que la definición 
que se obtenga a base de los actos de comercio enumerados en la 
Ley, es una definición meramente formal, que no juzga de la natu· 
raleza intrínseca, de la esencia misma del derecho. mercantil, sino 
que se remite al derecho escrito y positivo para fijar el contenido 
y precisar los límites de aquél; desde ·el segundo punto de vista, 
la referencia a los actos comerciales, para obtener la definición y, 
consecuentemente, para fijar el cont-enido y los límites del derecho 
mercantil, impone que dicha definición y tal contenido sólo puedan 
obtenerse después del estudio y la consideración d·e los actos que 
la ley enumera; es decir, que se trata de datos que se obtienen a 
post-eriori del estudio del ordenami~nto vig!3nte". 

"Que no se trate de un concepto material e intrínseco y que no 

(6).-Jorge Rarrera Graf.-Tratado de Derecho Mercantil.-Tomo I.-la. Edi
ción. Editorial Porrúa. México 1957. Pág. 1. 
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se ofrezca una noción a priori son, ciertamente, inconvenientes gra
ves resp·ecto a la definición propuesta, porque ella no ofrece un 
criterio sustancial a la disciplina a que se .refiere y porque, al 
acudir a nociones ya dadas por el derecho positivo, meramente se 
desplaza el problema sin resolverlo . . . A efecto de evitar las crí
ticas relativas y con el fin de ofrecer un concepto que distinga 
al derecho mercantil de las otras partes del derecho, y, principal· 
mente, d·e la otra gran rama del derecho privado, o sea, el derecho 
civil, los autores afinnan que la noción substancial de nuestra dis· 
ciplina se obtiene del concepto del comercio, el cual constituye el 
contenido del der·echo mercantil y justifica la existencia autónoma, 
frente al derecho común, de esta otra rama del derecho privado". 

-''El dE1recho mercantil, tdesde este punto de vista, sería el 
derecho del comercio, es decir, el derecho que regula las actividades 
conectadas con el comercio". (7) 

Creemos que existen varios criterios que pueden tomarse en 
consideración para definir al derecho mecantil, desde el punto de 
vista de sus sujetos, desde el punto de vista de la noción de empresa, 
de comercio, o la ya dada de acto de comercio, entre otras más. 
Pero desde el punto de vista del Código de Comercio, del derecho 
vigente y positivo, deberá considerarse al derecho mercantil como el 
derecho de los actos de comercio, entendiendo por tales a los ex
presamente señalados por la ley. 

Analizando la enumeración contenida en el artículo 75 del Có· 
digo de Comercio, en el que se establecen los actos que la ley 
reputa como actos de comercio, vemos que las operaciones de los 
bancos en general y los actos relativos al crédito son considerados 
como actos mercantiles. 

Ahora bien, es notoria y de gran trascendencia la importancia 
que el crédito representa para el campesinado, porque el derecho 
agrario otorga una función primordial al asesoramiento técnico y 
económico que se dá a los campesinos, de donde se desprende un 
punto de conexión entre el Derecho Agrario y el ordenamiento ju
rídico mercantil, toda vez que se aplican actos de comercio típicos 
a la materia agraria. 

Sin embargo, nuevamente vamos a insistir en que las aporta
ciones de las disciplinas jurídicas al Derecho Agrario, deberán tomar 
en cuenta la naturaleza específica de este derecho; en concreto, el 

(7).-0b. cit. Pág. 2. 
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. derec~() m~rcantil de.berá proporcionar al agrario un sistema de actos 
de comerci.o expedito y adecuado a las necesidades económico-jurí
dicas .del campo. 

d) Con el Derecho del Trabajo. 

El Derecho del trabajo, llamado también Derecho obrero o le· 
gislación industrial, es el conjunto de normas que rigen las rela· 
ciop.es entre trabajadores y patronos y p·ersigue fundamentalmente, 
como establece Mario de la Cueva, la dignificación de la persona 
humana, la elevación del nivel de vida de la clase trabajadora. 
Entendemos por Derecho del Trabajo, dice De la Cueva: "en su 
acepción más amplia una congerie de normas que, a cambio del 
trabajo humano, intentan realizar el derecho del hombre a una 
existencia que sea digna de la persona humana". (8) 

Con relación al Derecho Agrario, el Derecho del Trabajo, pre
senta innumerables puntos de conexión, de1ivados d-e la misma na
turaleza de ambos ordenamientos jurídicos y de la notable similitud 
existente entre sus finalidades. 

En ef.ecto, como. tenemos señalado, al lado de las tradicionales 
divisiones del Derecho en Público y en Privado, aparece la nueva 
g+an rama jurídica del Derecho Social. 

El Derecho Social es el resultado de una nueva concepción del 
hombre por el derecho, constituye la humanización de la reguación 
normativa, implica que el órden jurídico ya no será un simple y 
frío conjunto de preceptos, sino la regulación de la conducta social 
del hombre tomando en cuenta su naturaleza especial, sus necesi· 
dades, sus .debilidades y deficiencias y, en fin, adaptándose debida· 
mente a la realidad. 

Sin embargo, debemos aclarar que el derecho social como un 
derecho protector, no implica sqlamenij:i ja ddea de un derecho 
especial destinado. a las clases menesterosas, sino que su contenido 
y sus finalidades superan con mucho ese nivel. 

El m'aestro De la Cueva considera que: "La Sociedad actual 
es una sociedad dividida en clases; el hecho ·es innegable. Podrá 
discutirse ·acerca de la conveniencia de que tal situación perdure, 
de que se implante un régimen socialista, de que se intensifique la 
lucha de clases, de que se busque un sistema colaboracionista, de 

(8).-Mario De la Cueva.-Derecho Mexicano del Trabajo.-Tomo !.-4a. Edi· 
ción.-Editorial Porrúa. México 1954. Pág. 263. 
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·que se supere la lucha, etc. El hecho real es que las clases existen 
y. la división es más honda que nunca en la historia. Por primera 
vez también en la historia se organiza el Estado como un Estado de 
clases. Rusia y el Fascismo han partido de :este fenómeno de las cla
ses .. · Res.ulta, pues, inútil negarlo. Solamente una nueva organiza
ción, a base de subordinar los intereses y los bienes materiales 
a la dignidad espiritual y material de la persona humana, podrá 
cambiar el rumbo de nuestro siglo". (9) 

Esta misma idea, sólo que puntualizada aún Ínás, la encontra
mos en el maestro González Díaz Lombardo, en los siguientes tér
minos: "Se ha considerado que el Derecho Social, en el sentido 
moderno de la palabra, nacido en el siglo XIX y precisado en el 
XX, como antítesis del liberal individualismo, se contemplan ahora 
los derechos del grupo social, de la colectividad. Puede decirse, que 
en tanto que el Derecho antiguo, se giraba en torno a una concep
ción individualista, independientemente de la vida social, sin com
prensión de ella, en cambio, el fundamento del Derecho Social está 
en una concepción solidaria, integral de la vida humana y en un 
principio de Justicia Social colectiva". (10) 

En términos generales, podemos afirmar que los principios del 
derecho social, se encuentran básicamente establecidos en nuestra 
Constitución Política y fundamentalmente en los artículos 27 y 123, 
por lo que las leyes derivadas de estos dos preceptos tienen un 
contenido eminentemente social. 

Es conveniente. hacer mención de las ideas que con relación al 
concepto de derecho social, se sostienen en la Enciclopedia Jurídi
ca Omeba: "Este derecho parte de una idea, y ella es que la socie· 
dad está obligada a dar a cada hombre la oportunidad de vivir, pero 
no una vida animal, sino una vida ·conforme a la dignidad de la 
persona humana, surgiendo un interés social, que es contenido del 
derecho que lleva igual nombre en el que existe ·el predominio del 
punto de vista social en la ponderación de los intereses tutelados. 
De tal suerte, si por intereses sociales se toman los condicionados 
socialmente, resulta que: a} Derecho social es todo derecho, y 
hablar de derecho social importa un puro pleonasmo; pero si se 
llaman intereses social·es a los que lo son materialmente, entonces, 
b) Derecho social es el derecho del órden social en cuanto persigue 

(9).-Mario de la Cueva.-Derecho Mexicano del Trabajo. Pág. 286. 
(10).-Francisco González Díaz Lombardo.-Proyecciones y E.nsayos Sociopolí

tiéos de iMéxico.-Ediciones Botas. México 1963, Pág. 156. 
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·· ~ uná adecuada relación entre los segmentos mayores, llámense cla
ses, estamentos o castas, por ejemplo, con _que se articula el todo 
social". (11) 

En síntesis de lo expuesto, podemos decir que el Derecho· Social 
es un derecho protector, es un derecho para las clases débiles. 
Pero no debe entenderse como un ordenamiento jmidico que provo
que o estimule o justifique la lucha de clases, sino por el contrario, 
un derecho de entendimiento, no precisamente de unión, sino de 
comunión de todos hacia la realización plena de los valores de· la 
persona humana, un derecho de integración que busque fundamen· 
talmente la justicia social. 

La igualdad jurídica ya no será el presupuesto del derecho, 
sino que se constituirá en la finalidad esencial del mismo, tomando 
en cuenta el desequilibrio social existente y buscando su superación 
en aras de un solo ideal: la dignidad humana. 

Uno de los más importantes logros de la Revolución Mexicana 
de 1910, lo constituye la implantación de un verdadero Derecho 
Social en nuestra patria, que culmina con la promulgación de la 
Constitución de 1917. 

La Ley fundamental de 1917, desde la época d·a su surgimiento, 
se ha considerado de las más avanza~as por su contenido eminen· 
temente social, adelantándose a ordenamientos de reconocido pres· 
tigio, como la Constitución Alemana de Weimar de 1919. 

Ahora bien, los preceptos que dan el carácter social a nuestra 
Carta Magnn., como es bien sabido, son el artículo 27 y el artículo 
123 constitucionales, producto de las luchas de las clases oprimidas 
de México por alcanzar un nivel decoroso de vida digno de la persona 
humana. 

DA! artículo 27 Constitucional se de:riva toda la legislación 
agraria de nuestra patria, en tanto que del 123 se desprende la 
legislación laboral, legislaciones ambas que persiguen como fina· 
lidad común la realización de la justicia social y que se destinan 
a grupos sociales que requi·eren de protección legal y de tutela. 

A pesar de que a simple vista pudiera considerarse como el 
único punto de coincidencia entre ambas disciplinas jurídicas su 
naturaleza común y su último fin, debemos señalar que, sin preten
der subordinar una disciplina a otra, el Derecho del Trabajo resulta 
un factor importante dentro de la Reforma Agraria. 

(11).-Enciclopedia Jurídica Omeba.-Tomo VIL-Editorial Bibliográfica Argen. 
tina, Buenos Aires. Pág. 96. 
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Esto es, la Reforma Agraria implica no solamente el repartir 
la tierra a los campesinos, sino que además requiere asistencia 
técnica. económica y social al campesinado; además de dotarlos de 
tierras sufici·entes, prol?orcionarles los medios técnicos a fin de que 
puedan incrementar la productividad del campo y asimismo facilitar
les los créditos necesarios para tal efecto, procurando elevar las 
condiciones de vida de la población campesina y fundamentalmente 
perseguir la dignificación del campesino, elevando su cultura, dán
dole asistencia social y, en fin, haciéndola partícipe de los logros 
de la vida moderna. 

Ahora bien, dentro del campesinado, se d.eben considerar los 
peones rurales, gentes que prestan sus servicios a otros en activi· 
dades rurales y que se encuentran por ello, sometidos a los manda
tos de la Ley Federal del Trabajo. 

Dado el contenido esencial de la Reforma Agraria, resulta de 
particular trascendencia tomar en cuenta a los trabajadores agrí
colas a fin de hacerles llegar los efectos de la justicia social y a 
ello contribuye en forma indubitada el Dereho del Trabajo. 

Por ello, podemos afirmar que el Derecho del Trabajo colabora 
en forma directa, con el Derecho Agrario en la consecución d·e la 
verdadera Ref arma Agraria. 

Corroborando las ideas expuestas, Mendieta y Núñez, afirma: 
"La Ley Federal del Trabajo vigente, dedica todo un capitulo a 
reglamentar las relaciones jurídicas del trabajo ·agrícola. Es éste un 
signo evidente de la esencial autonomía del Derecho Agrario puesto 
que su materia misma es la que impone la derogación del Derecho 
General o la especialización de normas. 

En el capítulo a que nos referimos, se establecen una serie de 
disposiciones en beneficio de. los trabajadores del campo, que sólo 
a ellos pueden aplicarse, en virtud de la índole especialísima de sus 
actividades y del medio en que las desempeñan. 

Es claro, que, aparte de los preceptos agrícolas mencionados, 
rige, en materia de trabajo agrícola, el Derecho del Trabajo en sus 
mandamientos generales aplicables y en consecuencia, está directa
mente relacionado con el Agrario".(12) 

En síntesis, las relaciones entre el Derecho Agrario y el Derecho 
de Trabajo son estrechas y derivan fundamentamente de la ubica-

(12).-Lucio Mendita y Núñez.-Ob. cilt. Pág. 46. 
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· ción de ambas disciplinas en el Derecho social, de sus finalidades 
protectoras de las clases campesina y trabajadora y por ser instru
mentos básicos para la cons·ecución. de · 1a justicia social. 

Por último, nos permitimos concluir este inciso con la siguiente 
afirmación: en México, el verdadero camino del progreso y de la 
dignidad nacional se encuentra es·encialmente señalado por las fi
nalidades· del Derecho Agrario y del •rrabajo, cuyo cumplimiento 
será el índice de los logros mexicanos. De la clara comprensión de 
las finalidades de las ramas integra~ltes del Derecho Social en 
México, del eficaz cumplimiento de sus normas y de su adecuación 
a la realidad mexicana, dependerá eú una gran medida -el avance 
económico y social de México e incluso su estabilidad política. 

e) Con el Derecho Fiscal¡. 

El Derecho Fiscal, en sus diferentes leyes, tanto federales como 
locales, dice Mendieta y Núñez, es aplicable a los bienes y a las 
actividades agrarias ~p. las diversas formas de éstas; pero como 
la constitución especial ·del ejido y su organización por el Estado 
o por sus órganos descentralizados crea situaciones y necesidales 
especiales, en algunos casos la~ leyes fiscales son derogadas por .el 
Derecho Agrario o bi·en, en este mismo, se establecen excepciones y 
normas tributarias que modifican el Derecho Fiscal en ciertos as· 
pectos. 

·Existe, por lo expuesto, relacióp. muy precisa entre t;il DerE,'lcho 
Agrario y -el Derecho .Fiscal". ( 13) · · 

,. . 

En efecto, en el Código Agrario vigente, se contiene un capí· 
tulo específico destinado a la regulación del Régimen fiscal de· los 
núcleos de población, en el que se establecen las bases conforme 
a· las cuales se suj~tará el régimen fiscal de los ejidos. 

Dice el artículo 196 del Código Agrario: "El régimen fiscal 
de Jos ejidos se sujetará a las siguientes bases: 

!.-Los municipios, los Estados y la Federación no podrán im
poner sobre la propiedad ejidal más que un impuesto predial; 

II.~Entretanto se hacen los estudios para· calcular la rentabili
dad d·e las tierras ejidales, el impuesto predial se causará aplicando 
las tarifas que señalen las leyes fiscales sobre el valor fiscal de cada 
clase de tierras. 

(13).-Lucio Mendita y Núñe.z.-Ob. cit. Pág .. 46. 
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III.-Cualquiera que se~ el· procedimiento que se siga para fijar 
el impuesto, la cuota asignada por contribución a los ejidos no po
drá exceder del 5% de la producción anual de los mismos. Elste por 
ciento se calculará siempre teniendo en cuenta los precios rurales 
de la producción ejidal de que se trate; 

IV.-Mientras duren las posesiones individuales, los ejidos paga· 
gán, en el primer año, cuando más el 25% del impuesto predial que 
les corresponda y, en los subsecuentes, el impuesto se les aumen· 
tará en un diez por dento cada año, hasta alcanzar la cuota total, 
o hasta que se ejecute la resolución presidencial. Desde la fecha 
de la ejecución de la resolución p1'esidencial, los ejidos quedan obli· 
gados a pagar la cuota íntegra que les corresponda; pero no podrá 
exigírseles el pago de las diferencia~.i entl'e las cuotas parciales que 
legalmente se les hayan asignado durante la posesión provisional 
y el monto total de la contribución; 

V.-El impuesto predial lo cubrirán los comisariados ejidales, 
quienes quedan facultados para cobrar a los ejidatarios las cuotas 
que les correspondan; 

VI.-El procedimiento económico-coactivo sólo J:?Odrá ej~rcitarse 
sobre las cosechas que pertenezcan individualmente a los ejidatarios 
que no hayan cubierto las cuotas que les correspondan, y hasta -por 
el veinticinco por ciento de la producción anual de sus parcelas; 

VIT.-La responsabilidad fiscal por las · tierras de uso común 
corresponde· al núcleo de población y obliga a todos los ejidatarios, y 

VIII.--No podrá gravarse en ningún caso la producción agrícola 
ejidal". 

En tanto que el artículo 197 del propio Código preceptúa: 

"Art. 197.-Fuera de las obligaciones fiscales de que trata este 
capítulo, de las que contraigan los ejidatarios conforme a las leyes 
de crédito ejidal y d·e las que expresamente autoriza este Código, 
no se podrá exigir a los miembros de una comunidad ejidal ninguna 
otra prestación eil numerario ni en forma de· contribución indi
.recta". 

Por último, el artículo 198 del ordenamiento legal de referencia, 
establece: 

"Art. 198.-El régimen. fiscal de los bienes comunales se suje· 
tará a los preceptos contenidos en este capítulo, en cuanto sean 
aplicables". 
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Como se desprende del contenido de los preceptos comentados, 
el Derecho Agrario es, por .regla general, derogatorio de las normas 
especiales del Derecho Fiscal; sin embargo, las normas fiscales tie· 
nen aplicación a situaciones jurídicas agrarias, siendo de particular 
interés mencionar la importancia que tienen en ocasiones las refe· 
rencias del Derecho Agrario con la Ley del Timbre. Nuevamente 
vemos confirmada la idea que venimos sosteniendo en -el presente 
capítulo, de que el Derecho Agrario tiene estrechas relaciones con 
las d·emás ramas del Derecho, pero que éstas deben adecuarse a la 
naturaleza específica del orden jurídico agrario, en congruencia con 
las finalidades de justicia social perseguidas por el Derecho Agrario. 

Por ello es que s~ establece un régimen fiscal especial para los 
bienes ejidales y comunales, a efecto de permitir a los campesinos 
obtener un nivel de vida proporcionado al d-esarrollo de la vida mo· 
derna, permitiendo que su trabajo, gravado de acuerdo a su situación 
sea el medio de· alcanzar una forma de vida digna y estable, con la 
combinación acertada d·el cumplimiento de las normas fiscales y el 
respeto de los derechos concedidos al campesisado por el artículo 27 
Constitucional y el Código Agrario. 

f) Con el Derecho Civil. 

El Derecho Civil, afirma García May_!'lez, "determina las conse
cuencias esenciales de ~os principales hechos y actos de la vida 
humana (nacimiento, mayoría, matrimonio) y la situación jutidica 
del ser humano en relación con sus s·emejantes (capacidad civil, 
deudas y créditos) o en relación con las cosas (propiedad, usufruc
to, etc.). Esta rama suele ser dividida en cinco partes, a saber~ 

1.-Derecho de las p·ersonas (personalidad jurídica, capacidad, 
estado civil, domicilio) ; 

II.-Derecho Familiar (matrimonio, divorcio, legitimación, adop· 
ción, patria potestad, tutela, curatela, etc.); 

IB.-Derecho de los bienes (clasificación de los bienes, posesión, 
propiedad, usufructo, uso, habitación, servidumbre, etc.); 

IV.-Derecho Sucesorio (sucesiones .estamentaria y 1-egítima) ; 

V.-Derecho de las obligaciones".(14) 

Lucio Mendieta y Núñez, con relación a las (relaciones del 
Derecho Agrario con el Derecho Civil, considera: 

(14).-Eduardo García Maynez.-Ob. cit. Pág. 146. 
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"Las relaciones del Derecho Agrario con el Derecho Civil, no 
tienen para nosotros la importancia que revisten en Italia, por 
ejemplo, o en aquellos país·es en los cuales la transformación del 
régimen de la propiedad privada no ha sido tan profunda como en 
México. En esos países el Derecho Agraro se confunde, en gran 
parte, con el Derecho Civil y sólo mediante esfuerzos de doctrina 
se trata de erigirlo en rama autónoma del Derecho. 

Pero ello no obstante, las relaciones del Derecho Agrario en 
nuestro país, con el Derecho Civil, son precisas en cuanto se refiere 
a la propiedad privada que está regida por el citado derecho; y en 
cuanto a la propiedad ejidal y a las otras formas de propiedad 
reglamentada'S por las leyes especiales, si bien es cierto que el 
Derecho Civil no tiene aplicación en aspectos fundamentales, en 
otros sí es aplicable en toda su fuerza,_ como por ejemplo en materia 
de contratos, de servidumbre, de responsabilidades, etc., siempre que 
se trate de intei'eses o situaciones puramente particulares entre eji· 
datarios que no afecten al ejido considerado como institución o en 
su conjunto y que no estén reglamentados por el derecho es11ecial 
agrario. 

Ese derecho especial, todavía en proceso de fonnación, es im· 
perfecto, ofrece lagunas que sólo pueden llenarse· aplicando normas 
de Derecho Civil". (t5) ' 

Desde luego, debemos recordar que en México el Derecho Agra
rio tiene ampliamente reconocida su naturaleza de disciplina del 
Derecho Social, pero no obstante esto, requiere del empleo de con
ceptos propios del Derecho Civil. 

Así, por ·ejemplo, en el artículo 159 del Código Agrario se esta· 
blece la regla geneml de que los derechos individuales del ejidatario 
sobre la unidad normal d·e dotación a la parcela, así como sobre los 
bienes del ejido deberán explotarse en forma directa y solamente· por 
.excepción autoriza la celebración de contratos de aparoería o de 
arrendamiento. 

Dice el artículo 159: "Los derechos individuales del ejifatario 
sobre la unidad normal ele dotación a la parcela, así como sobre los 
Menes del ejido, no podrán ser objeto de contratos de aparcería, 
arrendamiento o cualesquiera otros que impliquen la explotación 
indirecta o el empleo de trabajo asalariado, excepto en los siguientes 

c::isos: 

(1'5).-Lucio Mendieta y Núñez.-Oh. cit. Págs. 44 y 45. 
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!.-Cuando se trate de mujeres con familia a su cargo, incapaci· 
tadas para trabajar directamente la tierra por sus labores domés· 
ticas y la atención de los hijos o menores que de ellas dependan; 
siempre que vivan en el núcleo de población; 

II.-Los menores de 16 años que hayan heredado los derechos 
de un ejidatario; 

III.-Los incapacit.:1dos, cuando la incapacidad haya sobrevenido 
por lo menos un año después de trabajar en el ejido, y 

IV.-Los ejidatarios que hubieran sufrido accidentes o padezcan 
enfermedades que los imposibiliten para el trabajo agrícola, siempre 
que aquellos o éstas hayan sobrevenido cuando menos un año des
pués de trabajar en el ejido. 

El Consejo de vigilancia, en los casos antes indicados, inter
vendrá en la celebración de los contratos y designará a la persona 
que en su representación vigile el exacto cumplimiento de los ramos". 

Como se vé, el derecho agrario emplea conceptos eminentemente 
civiles, son los contratos de ar::endamiento o de aparcería, que están 
regulados exp1·esamente por el Código Civil. 

En el artículo 161 del Código Agrario, se utiliza otra figura del 
Derecho Civil, como es la permuta, en tanto que en el artículo 163 
del propio ordenamiento jurídico se utilizan una serie de nociones 
civiles, como el de la herencia, mujer legítima, concubina, etc., que 
nos permiten corroborar nuestro acerto. 

Dicen los artículos mencionados: 

"Art. 161.-Una parcela ejidal puede permutarse por otra. Cuan· 
do la permuta s·e efectúe dentro del mismo ejido, bastará, para que 
la operación se perfeccione, la conformidad de los interesados y la 
aprobación del Departamento Agrario; y cuando se realice entre eji· 
dos distintos, se l'equerirá además la conformidad de las Asambleas 
Generales de Ejidatarios. 

Art. 163.-EJn caso de que el ejidatario no haga designaclón 
de heredero, o que al tiempo de su fallecimiento éste haya muerto 
o se haya ausentado definitivamente del núcleo de población, la 
herencia cori'esponderá a la mujer legítima, o a la concubina con 
quien hubiere procreado hijos o a aquélla con la que hubiera hecho 
vida marital durante los seis meses anter'ores al fallecimiento; a 
falta de mujer, heredarán 'os hijos y en su defecto las personas que 
el ejidatario haya adoptado o sostenido, prefiriendo entre los prime· 
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ros al de más edad y entre los segundos a aquél que hubiese vivido 
durante más tiempo con el ejidatario. No podrá heredar al ejidata· 
ria persona que disfrute de unidad de dotación o de parcela". 

Con las consideraciones expuestas, comprobamos la relación 
jurídica existente entre el Derecho Agrario y el Derecho Civil, ya 
que la utilización de figuras de este Derecho constituye un factor 
determinante para la comprensión de div·ersos aspectos agrarios. 

Es importante dejar perfectamente establecida p01• una parte la 
autonomía del Derecho Agrar:o y por la otra, la interdependencia de 
todas las ramas que integran el órden jurídico total de un determina
do país. 

En México, dada la naturaleza y finalidad·es del Derecho Agra
rio. éste se encuadra dentro del marco del Derecho Social y sus 
relaciones con el resto de las disciplinas jurídicas que tienen un ca
rácter p·eculiar, en virtud del reconocimiento de la trascendencia de 
las finalidades de justicia social perseguidas por el Derecho. Agrario. 

Dicho en otros términos, consideramos que las relaciones del 
Derecho AgTario y las demás disciplinas jurídicas, deben ser en el 
sentido de que éstas colaboren en sus respectivos campos de aplica· 
ción, al cumplimiento de los fines del Derecho Agrario, en aquellas 
situaciones jurídicas en que, por uu motivo u otro, deban intervenir 
conjuntamente con el Derecho Agrario. 

Desd·e luego, no pretendemos afirmar, en forma alguna, que el 
órden jurídico deba de subor:linarse al Derecho Agrario, pero: sí esti· 
mamas procedente la coordinación de tocio el órden para lograr hacer 
llegar la justicia social al campo, para 1n·0.curar la elevación, supe· 
ración y dignificación de los mexicanos que más lo necesitan: los 
campesinos de México. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA-El Derecho es un conjunto de normas bilaterales, 
heterónomas, generalmente externas y coercibles que regulan la con
ducta social humana. 

SEGUNDA.-El Derecho es un sistema unitario, es decir, como 
regulación de conducta social humana, su naturaleza es única, pero 
ello no implica que el Derecho no sea susceptible de ser clasificado 
en función de los más variados criterios de tiempo, de lugar, de la 
naturaleza de las relaciones reguladas, etc. 

TERCERA.-El De1•echo Agrario es la regulación jurídica de las 
diversas formas de tenencia de la tierra y los sistemas de explotación 
agrícola y persigue fundamentalmente la realización de la Justicia 
Social en el campo. 

CUARTA.-El Derecho Agraiio, por su naturaleza jurídica, que
da encuadrado dentro del Derecho Social, por ser un ordenamiento 
protector de la clase campesina, probablemente la clase social que 
más necesidades tiene y ha tenido en toda la historia de nuestra 
nación. 

QUINT A.-El Derecho Agrario constituye un ordenamiento jurí· 
dico de la misma jerarquía de las demás ramas del Derecho y posee 
una autonomía indiscutible que se man;fiesta por diversos aspectos, 
y persigue las mismas finalidades perseguidas por todo Derecho: el 
Bien Común, la Seguridad jurídica y el órden público, pero además, y 
esto es demostración patente de su importancia y trascendencia, 
persigue como fin primordial hacer llegar al campesinado los benefi
cios de la Justicia Social. 

SEXTA.--Desde el punto de vista teórico y aún por consideracio
nes de índole práctica, es importante precisar la fundamentación ju
rídica del Derecho Agrario. 

SEPTIMA.·-El Derecho Agrario se fundamenta desde el pu!1to 
de vista Constitucional, reglamentario y administrativo. La Norma 
Jurídica Fundamental de un país, constituye el fundamento de toda 
su legislación; la actividad administrativa es una consecuencia direc
ta de dicha actividad y la actividad reglame,1taria. constituye el com· 
plemento indispensble de la actividad legislativa en el desarrollo de 
los fines y funciones estatales. 
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OCT AV A.-Entre el Derecho Agrario y las demás ramas del De· 
recho, existen relaciones de importancia, en función de la natura· 
leza y fines perseguic_los. por el D~recho .Agrario. 

NOVENA.-Las relaciones entre ·el Derecho Agrario y el Dere· 
cho Constitucional, tienen una trascendencia vital. En la raíz del 
D~recho Agrario se encuentra latente y viva la Lemilla sembrada por 
el Derecho Constitucional. Las luchas del campesinado por el recono· 
cimiento de sus derechos más eleme11tales, culminaron cuando éstos 
quedaron plasmados en la Constitución, ya que a partir de ésta fue 
posible el surgimiento de normas agrarias con validez jurídica . 

. DECIMA.-Dado ·el carácter del Derecho Agrario, son imprescin
dibles para el dominio adecuado de sus principios básicos y el cono
cimiento completo de sus instituciones, una serie de conocimientos 
respecto· de otras ciencias jurídicas a efecto de encuadrar debidamen· 
te los conceptos y definir con claridad los principios. Este es el caso 
del Derecho Constitucional y del Derecho Administrativo que los 
encuadramos en un mismo nivel respecto del Derecho Agrario, con· 
siderando al Derecho Administrativo como una disciplina que S'.l 

avoca al conocimiento de principios e instituciones de carácter fun· 
damental para el Derecho Agrario, como es el caso de las Autori
dades Agrarias y los innumerables reglamentos existentes en materi'l 
agraria. 

DECIMA PRIMERA.-Siendo el Problema Agrario un problem'l 
de trascendencia mundial, su rnlución puede constituir un factor de 
progreso y de superación internacional, de. donde resultan indiscu
tibles las !'elaciones del Derecho Agrario con el Derecho Internacional. 

DECIMA SEGUNDA.-Con motivo del incremento de las rehcio 
nes internacionales, resulta inminente el surgimiento de una nueya 
disciplina con naturaleza jurídica propia y caracter·es peculiares: El . 
Derecho Agrario Internacional. 

DECIMA 'l'ERCERA.-El Derecho Procesal constituye un factor 
esencial para todas las disciplinas jurídicas, en cuanto colabora con 
éstas a la concretización de sus normas sustantivas, sólo que con 
relación al Derecho Agrar:o, dada la naturaleza especial de los fines 
que persigue, los conceptos procesales se deben adecuar a esas fina· 
lidades, de manera que p·ermitan al Derecho Agrario cumplir en for· 
ma adecuada con éstas. 

DECIMA CUARTA.-Las aportaciones del Derecho Procesal al 
Derecho Agrario, deben ser en el sentido de proporcionar a éste un 
modo pronto y eficaz para la aplicación de sus mandatos, tomando 
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en cuenta que la clase campes:na ya ha esperado demasiado tiempo 
que sus derechos se respeten y no sería correcto, ni jurídico, ni hu· 
mano, que por un procedimiento complicado y excesivamente rigu· 
roso se hicieran nugatorios loa derechos concedidos al campesinado 
por el artículo 27 Constitucional y sus leyes reglamentarias. 

DECIMA QUINTA.-El Derecho Agrario, dada su naturaleza 
esencialmente protectora de la clase campesina, debe recur1ir al 
Derecho Penal, para el efecto de que se sancione. en forma enérgica 
y terminante a quien, ·en una forma o en otra, obstaculice el fin 
primordial de Justicia Social del Derecho Agrario. 

DECIMA SEXTA.-Debido a la importancia que el crédito repre
senta para el campesinado, ya que el De1'echo Agrario otorga una 
función primordial al asesoramiento técnico y económico que se dé a 
los campesinos, resultan evidentes las relaciones del Derecho Agrario 
y el Derecho Mercantil. 

DECIMA SEPTIMA.-Los preceptos que dan su carácter social a 
nuestra Constitución, son el artículo 27 y el 123 Constitucionales, 
producto de las luchas de las clases oprimidas de México por alcanzar 
un nivel decoroso de vida digno de la persona humana. Del artículo 
27 deriva toda la legislación agraria de nuestra patria, en tanto que 
del 123 se desprende la legislaeión laboral, legislaciones que persiguen 
una finalidad común de Justicia Social. 

DECIMA OCTAVA.--Además d·3l punto coincidente señalado, en· 
tre el Derecho Agrario y el Derecho del Tmbajo, creemos que, sin 
pretender subordinar una disciplina a otra, el Derecho del Trabajo 
constituye un factor importante para la Reforma Agraria. 

DlDCIMA NOVEJNA.-Con relación al Derecho Fiscal y el Dere
cho Agraiio, resulta interesant·e hacer notar el régimen especial que 
desde el punto de vista fiscal 1 ienen los bienes1 ejidales y comunales. 

VIGESIMA.-Entre el Derecho Agrario y ·el Derecho Civil se dan 
re~aciones jurídicas de gran t;:ascendencia, ya que la utilización de 
figuras civiles perm'.te la comprensión de diversos aspectos agrarios. 

VIG;ESIMA PRIMERA.-En términos generales, consideramos 
que las relaciones del Derecho Agrarjo y las demás disciplinas jurí· 
dicas, deben ser en el sentido de que éstas colaboren en sus respac· 
tivos campos de aplicación, al cumplimiento de los fines del Derecho 
Agr:irio, ·sn aquellas situaciones jurídicas en que por un motivo u 
otro, deban intervenir conjuntamente con el Derecho Agrario. 
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